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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Rbina Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Continuando los trabajos emprendidos 
para la reorganización de los servicios de la Armada 
bajo las mismas bases de simplificación y economía que 
han presidido para los demás Cuerpos, el Ministro que 
suscribe, teniendo en cuenta los autorizados informas 
del General Inspector del Cuerpo de Artillería de la Ar
mada y Centro consultivo de este Ministerio, y procu
rando obtener la economía compatible con el reducido 
número de clases de que siempre se ha compuesto el 
citado Cuerpo, sin desatender ninguno de los impor
tantes cometidos confiados á sus individuos, tiene la 
honra de someter á la Real aprobación de V. M. el uni
do proyecto de decreto y plantilla del Cuerpo de Arti
llería de la Armada.

Madrid 7 de Diciembre de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M anuel Pasquín.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar la unida plantilla del Cuerpo de 

Artillería de la Armada, no correspondiendo cubrir los 
puestos del Coronel y Teniente Coronel que se aumen
tan en ella en lugar dél Brigadier que se suprime, has
ta que la amortización de este último tenga definitiva
mente lugar.

Dado en Palacio á siete dé Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

Plantilla del Cuerpo de Artillería de la Armada.
MADRID

Consejo superior.

Un Mariscal de Campo.
Un Coronel.
Un Teniente Coronel.
Un Capitán Ayudante, Secretario del General.

d ir e c c ió n  del  m a t e r ia l

Un Coronel, Jefe de Negociado.
*Dos Comandantes, auxiliares.

DIRECCIÓN DEL PERSONAL.

Un Comandante.

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ

Arsenal.

Un Brigadier, Jefe del ramo é Inspector.
Un Comandante, Secretario.
Un Coronel, Director de obras.
Un Teniente Coronel, Jefe de la Sección de cañones, 

montajes, instalaciones y parque.
Un Comandante, auxiliar, taller de cañones.
Un Capitán, auxiliar, taller de montajes.
Un ídem id., taller de instalaciones, taller de tala

bartería, envases de municiones y juegos de armas.
Un Capitán encargado del parque y almacenes de 

pólvora y explosivos.
Un Teniente Coronel, Jefe de la Sección laboratorio 

de mixtos.
Un Capitán auxiliar de la Sección laboratorio de 

mixtos.
JUNTA DE EXPERIENCIAS

Un Brigadier, Presidente.
Un Coronel, Vocal.
Un Comandante, Sectario.
Un Capitán, auxilia#.

ESCUELA DE CONDESTABLES

Un Teniente Coronel, Director.( 7
Un Comandante, Jefe del Detall.
Un Capitán, Capitán de la Compañía.
Dos Tenientes, Profesores.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA

Arsenal.

Un Coronel, Jefe del ramo é Inspector.
Un Comandante, Secretario.
Un Teniente Coronel, Director de obras.
Un Comandante, Jefe de la Sección, proyectiles, es

poletas, instalaciones y parque.
Un Capitán, auxiliar de la Sección.
Un Capitán, encargado del parque y almacenes de 

pólvora y explosivos.

DEPARTAMENTO DE FERROL

Un Coronel, Jefe del ramo é Inspector.
Un Capitán, Secretario.
Un Teniente Coronel, Director de obras.
Un Capitán, Jefe de la Sección, jarías, envases, ins

talaciones y reparaciones.
Uno ídem, encargado del parque y almacenes de pól

vora y explosivos.
APOSTADERO DE FILIPINAS

Un Teniente Coronel.
Dos Capitanes.

APOSTADERO DE LA HABANA

Un Teniente Coronel.
Un Capitán.

DESTINOS DE EMBARCO

Dos Capitanes: Pelaya y buque Escuela de artilleros 
de mar.

Un Teniente para el buque Escuela citado.

COMISIONES

Extranjero.

Dos Capitanes.

Península.
Un Capitán: Plasescia de las Armas.
Un ídem: Trubia y Lugones.

EVENTUALES

Un Teniente Coronel: Vea Murguía (Cádiz)'.
Un Comandante: Astilleros del Nervión.

NOTAS

1.a No se comprende en esta especificación personal 
alguno para la Escuela de ampliación ó la que pueda» 
sustituirla.

2.a La dotación de la Escuela de Condestables estk 
rebajada en un Capitán respecto A su actual regla--1 
mentó.

3.a No se comprende tampoco el personal para eb; 
Carlos V y los cruceros de 7.000 toneladas.

4.a En la plantilla de la Junta de experiencias se su
prime uno de los Capitanes auxiliares que fija el re-i: 
glamento vigente.

Plantilla de distribución de Generales, Jefes y  Oficiales deW\ 
Cuerpo de Artillería de la Armada.
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Consejo Superior   1 » 1 1 » 1 »  4
Dirección del Material  » » 1 > 2 ¡ » » 3
Idem del Personal..............  » » » » » » 1
Junta de Experiencias   » 1 1 »  1 1 »  4
Escuela de Condestables.... » » » 1 1 1 2  5
Arsenal de la Carraca  » 1 1 2 2 4 » 10
Idem de Cartagena............  » » 1 1 2 2 »  6
Idem de Ferrol.............. . » »  1 1 »  3 »  5
Filipinas.......................... » » »  1 »  2 »  3
Habana............................. » » » 1 »  1 » 2
Embarcados..................... . • » » » » 2 1 3
Comisiones en el extranjero. » * » » » 2 » 2
Idem en la Península  » » > » » 2 » 2
Eventuales (Comisiones).... » » » 1 1 » » 2

R e s u m e n  t o t a l . . . .  1 2  6 9 10 21 3  5 2

Pesetas.

Presupuesto de esta plantilla. * * . . . . . . . .  253.750.
Idem de la que rige actualmente. . . . .  ... *........  271.00®*

Economía que se obtiene con la que se propone. 17.250
■MMMMPHn

Madrid 27 de Septiembre de 1S93,=E1 General i Diaasfe© 
del Personal, Vicente Carlos Roca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Haciend a, de acuerdo 

con  el Consejo de Ministros, de conforiaidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y con arre
glo á lo prevenido en el art. 27 del proyecto de ley d© 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública* 
puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Beina. Regente del Reino,
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Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se concede un suplemento de crédito 
de 3.000 pesetas al cap. 3.° «Cuerpo Diplomático y  Con
sular», art. l.° «Personal del Cuerpo Diplomático», del 
presupuesto de los departamentos ministeriales, Sec
ción 2.a «Ministerio de Estado», del corriente año eco
nómico 1893-94.

Art. 2." El importe de dicho suplemento se cubrirá 
por medio de transferencia del cap. 1.° «Administración 
Central», art. 5.° «Correos de Gabinete del exterior», 
cuyo crédito se reduce en la suma de 4.000 pesetas.

Art. 3." El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  G a m a z o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 

el expediente instruido á consecuencia de la diversidad 
de criterio entre el Ministerio de Ultramar y  el de la 
Guerra con motivo de las concesiones de derechos pa* 
sivos á militares con posterioridad á la ley de 23 de 
Abril de 1892, que el primero de los citados Ministerios 
declaró lesivos á los intereses del Estado por Real orden 
de 1.° de Mayo del corriente año, el expresado Alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«El Consejo, en su consulta de 19 de Abril último, 
opinó que para las clases militares como para las civi
les, debe tenerse en cuenta, al hacerse las clasificacio
nes, la ley de Clases pasivas de 21 de Abril de 1892 para 
los casos que ocurran con posterioridad á su publica
ción y  que no encuentra fundamento en la legislación 
vigente la concesión de peso por escudo á los retirados 
militares que residan en en la Península, y  por último., 
que el Ministerio de de Ultramar signifique á los de 
Guerra y  Marina la necesidad de declarar lesivas á los 
intereses del Estado las clasificaciones hechas, á contar 
desde la promulgación de la ley de 21 de Abril de 1892, 
debiendo darse al Fiscal de lo Contencioso las instruc
ciones necesarias á fin de obtener la revocación de las 
Reales órdenes respectivas por la vía contenciosa.

Habiendo resuelto el Ministerio de Ultramar este 
asunto, de conformidad con el anterior dictamen, el 
Ministerio de la Guerra, en 3 de Junio último, contestó 
á la Real orden que sus fundamentos partían de un 
concepto equivocado al suponer que el Ministerio y el 
Consejo Supremo de la Guerra consideran que pueden, 
concederse tales aumentos después de la ley de Clases 
pasivas de Ultramar, confundiéndose con la resolución 
de 17 casos anteriores la de otros 20, significando que 
debe revocarse la de estos últimos, como lesiva á los in
tereses del Estado; que los interesados no podían ser 
responsables del tiempo invertido en la tramitación de 
sus expedientes; que la clase militar ha venido disfru
tando de ciertos beneficios en Ultramar durante largo 
tiempo; que se le habían aplicado algunos de aquéllos, 
ya antes obtenidos por los empleados civiles; que el re
glamento de 1866 no se aplicó al Ejército hasta el año 
de 1885; que la ventaja concedida á los militares por el 
artículo adicional de la ley de 21 de Abril de 1892 al
canza á un reducidísimo número; que las fatigas del 
servicio militar justifican cualquier gracia especial que 
á los militares se conceda. Sostiene que no hay lesión 
alguna del interés del Estado en las resoluciones de los 
20 casos referidos. Añade el Ministerio de la Guerra 
que por sí mismo puede modificar ó rectificar los acuer
dos, si no son legales, sin que por otro departamento 
ministerial se acuda á la vía contenciosa para revo
carlos.

El Negociado correspondiente del Ministerio de Ul
tramar expuso que el de Marina, en Real orden de 21 de 
Mayo último, dictada con acuerdo del Consejo de Seño
res Ministros y  de acuerdo con el informe del de Estado 
en pleno, reconoce que el verdadero estado de derecho 
se produce en cuanto al retiro, cuando se dicta la reso
lución por la que se hace la clasificación definitiva, no 
la provisional,, que tiene un carácter transitorio, dejan
do siempre todas las cuestiones que de la declaración 
puedan surgir; por lo que es indudable que la resolu
ción que en el expediente recaiga debe ajustarse á los 
preceptos de las leyes hoy vigentes y  no á las que an
teriormente rigieran.

El Ministerio de la Guerra está en un error, según 
el Negociado, al creer que se han declarado lesivos al 
interés público los casos mencionados. Los Ministerios 
de la Guerra y  Marina son los que deben declararlo, si i

hay para ello motivos, y  no el de Ultramar, que se limi
tó á significarlo así.

El Negociado no desconoce las fatigas que sufren y 
los sacrificios que, en cumplimiento de su deber, hacen 
el Ejército y la Armada; pero estas razones no bastan 
para concederles beneficios que no autorizan las leyes.

Desde la publicación de la ley de 13 de Julio de 1885, 
á pesar de que respetaba los derechos antes adquiridos, 
se han declarado haberes pasivos militares, prescin
diendo de la misma. Las Reales órdenes á que se refie
ren los 20 casos mencionados deben ajustarse á los pre
ceptos de las leyes vigentes en sus fechas, y  no á las que 
anteriormente rigiesen. Los Ministerios de la Guerra y 
de Marina son los que han de declarar lesivas de los Ín
teres públicos dichas Reales órdenes, y  no el de Ultra
mar, que al significarlo así ha cumplido con su deber. 
Opinó también el Negociado que debía comunicarse á 
los Gobernadores generales de Ultramar y  á la  Ordena* 
ción de pagos del Ministerio de Ultramar la suspensión 
del de los haberes á cuantos ios perciben á razón de peso 
por escudo residiendo en la Península, siempre que se 
haya hecho la declaración definitiva después de pro
mulgada la ley de 21 de Abril de 1892.

El Ministerio de la Guerra en 13 de Junio dijo que 
en la G a c e t a  del 2 aparece la Real orden del Ministe 
rio de Ultramar sobre el asunto de que se trata en este 
expediente, y  que sostenía cuantas resoluciones de ex
pedientes habían emanado de aquel departamento sobre 
este particular. Reconoce la diferencia de apreciación 
entre el Ministerio de la Guerra y  el de Marina. Añade 
que la consulta del Ministerio no se refería más que á 
los 17 casos más antiguos, y  no á los 20 posteriores, so
bre los que nada se preguntaba; que el Ministerio de 
la Guerra está facultado para enviar á un Consejero 
militar á las discusiones del de Estado, y  se concluye 
diciendo que no se publicará por Guerra la citada Real 
orden en su colección legislativa, y  que deben contra
rrestarse los efectos producidos por su publicación.

Por Real orden de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, su fecha 19 de Julio, se dice que la declaración 
definitiva retrotrae sus efectos al tiempo de la provi
sional, y  se dispone que se oiga al Consejo de Estado 
sobre la reforma de la Real orden de 1.° de Mayo úl
timo.

Dada cuenta de este expediente en Consejo de Mi
nistros y  nombrado Ponente el de Gracia y  Justicia, 
éste evacuó su informe diciendo que, si bien las 20 con
cesiones se hicieron después de promulgada la ley de 
21 de Abril, ya estaba hecha la concesión provisional, 
faltando únicamente la definitiva, y  que, por tanto, las 
mencionadas clasificaciones no pugnan abiertamente 
con la ley, porque su art. 3.° no distingue entre úna y  
otra clasificación, y por esta razón debe modificarse la 
Real orden de 1.° de Mayo. De otro modo resultaría que 
los individuos del Ejército y  de la Armada residentes 
en Ultramar, á quienes los Gobernadores generales 
hubiesen reconocido haberes pasivos antes de promul
garse la ley, podrían creerse perjudicados por la dis
tancia etc., que retrasaría el despacho por los Centros 
de la Península. En cuanto á los 17 expedientes no re
sueltos, ya reconoce el Ministerio de la Guerra que la 
ley es terminante y que no deben concederse retiros ni 
pensiones militares á razón de peso por escudo cuan
do los interesados residan en la Península, siquiera en 
buenos principios de derecho no se les deba hacer res
ponsables de la lentitud en la tramitación.

Con motivo del expediente de D. Manuel Gómez 
Cuevas, resolvió esta cuestión el Ministerio de Marina 
en distinto sentido que el de la Guerra, diciendo que, 
aun prescindiendo de la. ley de 21 de Abril de 1892, la 
Real orden de 28 de Septiembre de 1858, que concediera 
retiros por Ultramar con el mencionado aumento, no 
puede considerarse vigente después de las leyes de 2 de 
Julio de 1865 y 29 de Junio de 1868.

La parte dispositiva de la Real orden de 1.° de Mayo 
dice así: «El Ministerio de Ultramar significa al de la 
Guerra la necesidad de declarar lesivas de los intereses 
del Estado las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por el de la Guerra, á contar desde la promulgación de 
la ley de 21 de Abril de 1892 y  de obtener por la vía 
contenciosa la revocación de las Reales órdenes respec- ¡ 
tivas, dándose al efecto las instrucciones necesarias al | 
Fiscal de lo Contencioso.»

Según nota que obra en el expediente de las 20 Rea- ¡ 
les órdenes de Guerra, en la relativa á Mallart y  Masar- : 
ñau se hizo la declaración provisional en 21 de Agosto 
de 1891 y  la definitiva en 5 de Agosto de 1892. Hay dos \ 
declaraciones provisionales posteriores á dicha promul- I 
gación; Las favorables á ios interesados D. Toribio Ro- I 
caberti y Polo (29 de Abril de 1892) y  D. Pedro Garrido j 
Romero (28 de Junio de 1892), y  respecto al primero se ; 
dictó declaración definitiva en 24 de Junio de 1892. Las 
definitivas en los 20 expedientes son todas posteriores á

la promulgación de la ley, y  el v v vh ío  k h  dr< Cuba 
quedó en suspenso por orden verba! da! Subsecretario 
de Ultramar.

La Real orden de 27 de Julio, por la que se consulta 
el expediente al Consejo de Estado en pleno,señala como 
materia del dictamen lamodifi v« << r c * , ú* - } [a en
la G a c e t a  b e  M a d r id  acerca de los derechos pasivos 
militares concedidos á razón de peso por escudo después 
de promulgada la ley de 21 de Abril id ¡832 que 
el Consejo emita su parecer, es necesario recordarlas 
conclusiones de la Real orden de Ultramar, que se co
municó á los Ministerios de Guerra y Marina, La prime
ra conclusión de la misma no puede rebatirse en mane
ra alguna; las leyes se promulgar! -yre w c  cum
plidas, y  desde la citada de 21 de Abril, que deroga las 
anteriores, no existe otra legislación; por consiguiente* 
ninguna otra es aplicable, así á. las clases militares como 
á las civiles, y  tampoco esto se ha negado por el Minis
terio de la Guerra. La segunda conclusión es una con
secuencia lógica de la primera, Al decirse que no en
cuentra fundamento en la legislación vigente la conce
sión de peso por escudo á los retirados militares que re
sidan en la Península, claro es que no se niega que en 
algún tiempo ese fundamento haya existido, y  que en 
tiempo hábil y  cuando regía una legislación diferente 
se hayan hecho declaraciones válidas de derechos pa
sivos. La palabra vigente de la segunda conclusión 
equivale á las de «ley de 21 de Abril de 1892» y  no pue
de entenderse en otro sentido. La conclusión tercera es 
la que ha producido la cuestión en que ahora se ocupa 
el Consejo al indicar que las Reales órdenes posteriores 
y contrarias á la ley de 21 de Abril han perjudicado al 
Estado en sus derechos, y  que debe pedirse bu revoca
ción por la vía contenciosa.

Admitidas las dos primeras * une usiones, era de ri
gor consignar la tercera, porq < o había más legis
lación aplicable al caso de los ros militares de U l
tramar residentes en la Península que la ley de 21 de 
Abril, lo que en contra de ella se hubie.se hecho no po
dría sostenerse como legal á pretexto de privilegio á 
ciertas clases, porque no lo había, ni tampoco porque 
debiera conservarse, una legislación especial, porque la 
citada ley no la establecía. Y  d  nojpodía conservarse, 
era natural acudir á los medios prevenidos en la ley; 
es decir, al recurso contencioso del que el Estado en 
su caso puede aprovecharse lo mismo que los particu
lares.

No entró el Consejo, ni lo c'vcnmluó uro*,*, -o, -8 para 
ello tenía antecedentes bastan: v, mo U oUiutU ós esos. 
casos, ni en.el de los 2-0, ni en o; U: Uv 17 qoo ^mistan 
en las listas; no se le' remitiría U expedievie para el 
examen de las cuestiones particulares, sino de la gene
ral y  comprensiva, de todos ellos, ni hubiera podido.; 
emprender esa. tarea,., cu ando al ganos expedientes se 
declaraban fenecidos y resueltos por Reales órdenes, 
caso en que ya no entiende el Consejo, sino, h ie n d o  
términos hábiles para ello, el Tribunal de lo Co'.ivuoio- 
so administrativo. Así es que en el dictamen no se exa
mina caso alguno concreto, sino la ernvrUo general en 
principios. Por eso la conclusión tercera de ^ e! n ismo 
carácter y  se limita á decir que el Mmirvorio ce Ultra
mar signifique á los de Guerra y Marii ¡u ivxvridad 
de declarar lesivas á los intereses del E-tado b* decla
raciones hechas en contra de la ley de 21 de Abril 
de 1892*después de su promulgación.

Si otra cosa hubiera creído este Consejo, no hubiese 
dejado de señalar tal ó cual expediente y Real orden 
que en esas circunstancias estuviera; pero repite que 
no fué consultado para ei examen particular áe los ex
pedientes individuales.

La suspensión de) traslado de varías Reales órdenes 
por considerarse contrarias á la referida ley, fué ante
rior á la consulta pedida al Consejo y obra de la Admi
nistración activa, y  del Ministerio de Ultramar y el solo 
competente para decretar aquella medida. Pero ahora 
puede añadir el Consejo que el Ministerio de Marina, 
tan interesado como todos en el cumplimiento exacto de 
las leyes, y  como el de Guerra por la  conservación y  
defensa de los intereses ^militares, entiéndela cuestión 
absolutamente lo mismo que el Consejo de Estado en 
su referido dictamen.

Que suponisndo que se hubiesen citado en el dicta
men del Consejo casos particulares, lo que no se hizo, 
tampoco se faltó á consideración alguna á los Ministe
rios de Guerra y  de Marina, pues éstos eran los que 
habían de apreciar si eran ó no lesivas de los intereses 
del Estado las mencionadas Reales órdenes»

Laméntase el Ministerio de la Guerra de que no se 
hubiese puesto en su conocimiento la discusión, de .este 
expediente en Consejo pleno, para que aquel Ministerio 
y  el Consejo Supremo de la Guerra hubiesen defendido 
sus apreciaciones por medio de algún Comisario ó De* 
legado. El Consejo; sin tratar extensamente la cuestión,'
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repetirá lo ya dicho, que no se sometían á su opinión - 
casos particulares, sino la cuestión general en princi- ■ 
pios, y para resolverla le bastaba entenderse con el Mi- j 
nisterio de Ultramar, del que procedía la consulta. j

Es cierto que por el decreto de 28 de Julio de 1892 
el Ministerio de la Guerra está facultado (art, 7.°, pá- | 
rrafo último) para mandar Comisarios que asistan á las 
deliberaciones del Consejo; pero no es éste quien está 
llamado á proponer la asistencia de los Comisarios, 
sinti aquél, en su caso, quien puede hacer uso de dicha 
facultad»

Por lo ya expuesto se demuestra que la publicación 
de la Beal orden en la G a c e t a  no significaba que el 
departamento de Ultramar invadiese atribuciones pro
pias de los de Guerra y Marina; al contrario, dejando á 
éstos toda la libertad de acción compatible con la ob
servancia de las leyes, única permitida, legislaba so
bre la materia de clases pasivas, que es de su indispu
table competencia. Y en el supuesto de que aquellas 
Keales Úrdenes de Guerra y de Marina fuesen contra
rias á los preceptos de la ley, no había otro medio de 
prevenir sus efectos que acudir á la vía contenciosa.

No habiendo tratado este Consejo de examinar uno 
por uno los casos concretos á que se refería el expe
diente, por las razones antes alegadas, las palabras de 
la Seal orden de 1.° de Mayo de este año, «Declaracio
nes hechas por ese departamento ministerial (el de 
Guerra y el de Marina), á contar desde la promulga
ción de la ley de 21 de Abril de 1892», no pueden en
tenderse sino como equivalentes de estas otras «que se 
^hubiesen hecho en contravención á la ley, sean las que 
fuesen»; de suerte, que ni por los antecedentes de la 
consulta, ni por las palabras mismas y alcance de la 
conclusión 3.a, censuraba el Consejo ninguno de los 
aludidos expedientes. Y mucho menos dirigía ningún 
cargo al Supremo de la Guerra por ninguno ae ellos, 
ni negaba que las clases militares fueren acreedoras á 
ciertos privilegios y franquicias, limitándose á decla
rar que la ley les había privado con ciertas compensa
ciones de las que anteriormente les había concedido.

Se indica en algunos documentos muy autorizados 
del expediente que la ley de 21 de Abril no distingue 
entre clasificaciones provisionales y definitivas, y que 
sería injusto privar á los interesados de los derechos 
adquiridos por los primeros, y hacerlos responsables 
de los perjuicios que pudiera irrogar el retardo en el 
despacho de sus expedientes. La ley de 21 de Abril es, 
en cierta manera, extraordinaria, y crea legislación es
pecial y dispone la revisión de los expedientes, por lo 
cual en el art. 3.°, párrafo segundo, dice: «Las cesan
tías, jubilaciones, retiros ó pensiones de cualquier cla- 

.se que en adelante se declaren, no serán satisfechas á 
>razón de peso por escudo, sino á los que tengan domi
cilio y residencia en el país, por cuyas Cajas se abonen 
aquellos derechos; los que residan en la Península, 
aunque cobren por los Tesoros de Ultramar, sean civi
les ó militares, percibirán su haber al tipo designado 
em la Península para los de Su clase.» El art. l.° había 
declarado sujetos á revisión los expedientes de todos 
los que disfrutan cesantía, pensión, retiro ó jubilación 
por cualquiera de los Tesoros de Ultramar, exceptuán
dose únicamente las viudedades y orfandades, que con
tinuarían pagándose como hasta el día de la promulga
ción de la ley. La exención que ésta consignó á favor 
de viudas y huérfanos confirma la regla general en 
contrario que había de regir para las clases civiles y 
militares, únicas á las que es aplicable la palabra reti
ros del mismo artículo.

Cuando una ley se propone cortar abusos, es natu
ral que ni los consienta en adelante ni permita que 
continúen los existentes; de aquí el rigor propio de las 
ée esta clase que se observa en la de 21 de Julio 
da 1892.

Queda consignado en el extracto que se han hecho 
declaraciones definitivas posteriormente á la ley que se 
acaba de citar, y si las provisionales de las mismas son 
anteriores, y si del cumplimiento de la ley resultan 
perjuicios á los interesados que incoaron sus expedien
tes bajo otra legislación diferente ó contraria, no por 
eso ha de seguirse aplicando, cuando impera otra dife
rente. El derecho ai percibo de haberes pasivos v su 
cuantía no comienza cuando se ingresa en los empleos, 
sino cuando se reúnen los requisitos exigidos para go
zarlos, ni se adquieren de una manera perfecta por las 
clasificaciones provisionales, sino por las definitivas, y 
aun las que un tiempo tuvieron ese carácter pueden 
su jetarse, y se han sujetado muchas veces, á revisión.

Las declaraciones definitivas son las que producen 
estado de derecho, y no las provisionales, que se pue- 

, den revocar por la misma Autoridad que las ha dicta
do, por lo cual es evidente que la ley de 21 de Abril se 
refiere solamente á las definitivas.

Resulta de todo lo anteriormente expuesto que, m

cuanto al fondo, nada hay que modificar en la Real or- | 
den de 1.° de Mayo, y que solamente podrá aclararse j j  
la conclusión 3.a, expresándose que el Ministerio deUl- | 
tramar, á quien incumbe velar por el cumplimiento de j 
la legislación sobre clases pasivas, tanto civiles como j  
militares, signifique al Ministerio de la Guerra que la 
Real orden de 1.° de Mayo no invade atribuciones de 
otros departamentos, ni el de Ultramar ha de dar las 
órdenes para que se entable por quien proceda la vía 
contenciosa, sino el mismo departamento de Guerra, 
que dictó las expresadas Reales órdenes.

Y habiéndose dignado S. M. el Re í  (Q. D. G.), y en 
su nombre la Re in a  Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, conformarse con la aclaración 
hecha en el preinserto dietamen, relativa á la conclu
sión 3.a de la Real orden de 1.° de Mayo último, expedi
da por el Ministerio de Ultramar, de su Real orden lo 
digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 
de Diciembre de 1893.

SAGASTA

Sres. Ministros de la Guerra, Marina y Ultramar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: Practicada la visita extraordinaria á los 
Registros de la propiedad de Sueca, Manacor y Cangas 
de Onís, que desempeñan D. Rafael Conde y Mata, Don 
Julio Romero Jusen y D. Ulpiano Martínez Corbalán, 
respectivamente, y de acuerdo con lo propuesto por 
Y. I. en el expediente general sobre reconstitución de 
los Registros civiles destruidos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se haga 
extensiva á dichos funcionarios la Real orden de 15 de 
Julio último, en la que se declaró haber contraído mé
rito extraordinario el Registrador de Bilbao D. Fran
cisco Alcalde Zabalza, á los efectos de la regla 3.a, ar
tículo 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, 
por los trabajos que realizó con los tres referidos Re
gistradores, como Auxiliares de la Sección especial or
ganizada en ese Centro directivo para el indicado ser
vicio, en virtud de la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1891.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1893.

RUIZ Y  CAPDEPON 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: el R e y  (Q. D. G.), y su nombre la R e in a  

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Delegación del Gobierno, ha teni-io á bien dis
poner se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  las condi
ciones y estipulaciones consignadas en la escritura de 
concierto con la mayoría de los fabricantes de pólvoras 
y mezclas explosivas, para el pago del impuesto creado 
por el art. 49 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893, otorgada en 1.° del actual, á fin de "que sean 
conocidas por las Autoridades, Centros y oficinas que 
puedan en su día intervenir en las cuestiones que se re
lacionen con el citado impuesto y por los obligados á 
satisfacerlos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V.* I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1893.

GAMAZO

Sr. Delegado del Gobierno en el arrendamiento de ta
bacos.

Copia de las condiciones y estipulaciones consignadas en la 
escritura otorgada en 1.° de Diciembre de 1893, ante el 
Notario D. Tomás Rivera Infante, entre el Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda y la mayoría de los fabrican • 
tes de pólvoras y mezclas explosivas para el pago del 
impuesto creado por el art, 49 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto ,de 1893, que se citan en la precedente Real 
orden.

CONDICIONES

Primera. La mayoría de los fabricantes de pólvoras y  mez
clas explosivas se concierta con el Estado para el pago del 
impuesto creado por el art. 49 de la ley de Presupuestos de 5 
de A g io to  de 1893. El tiempo de duración del concierto sera 
el comprendido entre el 1 0 de Septiembre último y  el 30 de 
Junio de 1899* por la suma de 2.573.333 pesetas y  34 cénti
mos, distribuidas en esta forma: pesetas 333.333 con 34 cén
timos por diez meses del año económico actual, ¿ partir del 
1.° de dicho mes de Septiembre, ó sea á razón de 400.000 pe
setas por cada uno de im úm  años económicos siguientes; la

\

misma suma, con el aumento de un 15 por 100, ó sea la canti
dad de 460.000 pesetas por el año cuarto; igual cantidad de 
400.000 pesetas, con el aumento de un 20 por 100, ó sea pese
tas 480.000 por el año quinto, y la repetida suma de 400.000 
pesetas, con el aumento de su 25 por 100, ó sea pesetas 500.000 
por el sexto y último año económico, que terminará en la ya 
expresada fecha 30 de Junio de 1899.

Segunda. Las cantidades expresadas en la condición an
terior se ingresarán por la representación de los fabricantes 
concertados, en la Tesorería Central, por mensualidades anti
cipadas, dentro de los cinco primeros días de cada mes.

Tercera. La falta de pago de todo ó parte de cada plazo 
en la fecha señalada, será motivo para imponer y exigir el 6 
por 100 de interés de demora que se aplicará á contar desde 
el primer dia del mes á que corresponda el vencimiento, pu- 
diendo desde luego la Administración, sin más requerimien
to que el contenido en esta condición, expedir el apremio 
contra todos ó algunos de los fabricantes concertados, que
dando estos para con la Hacienda obligados mancomunada y  
solidariamente al pago del débito y costas que se ocasionen 
con todos sus bienes habidos y por haber, y sin perjuicio de 
que la Administración pueda acordar además la interven
ción de fábricas ó cualquiera otra medida que estime conve
niente para asegurar ios intereses del Tesoro.

Cuarta. Si llegara el caso que se menciona en la condi
ción precedente, podrá la Administración considerar rescin
dido el concierto, recaudándose directamente por la misma 
el impuesto.

Quinta. A l cumplimiento de las responsabilidades que 
nacen de este concierto, obligan los fabricantes que consti
tuyen la mayoria sus bienes, derechos y acciones, renuncian
do todos los privilegios que laB leyes les concedan y conside
rándolos especialmente hipotecados al efecto.

Sexta. Los fabricantes concertados remitirán á la Delega
ción del Gobierno qn el arrendamiento de tabacos una rela
ción mensual que comprenda las fábricas que utilicen, nom
bre del propietario y pueblo en que radique cada una de ellas 
y las cantidades en kilogramos debidamente clasificadas de 
las pólvoras y mezclas explosivas elaboradas y  vendidas en 
el mes á que la relación se refiera.

Séptima. Los mismos fabricantes quedan en virtud del 
concierto subrogados en todos los derechos de la Hacienda 
para percibir directamente, así délos fabricantes compren
didos ó no en el concierto, como de toda persona obligada ai 
pago del impuesto, las cantidades que correspondan con su
jeción al reglamento de 22 de Agosto último por las pólvoras 
y mezclas explosivas que elaboren aquéllos y que existan al 
celebrarse el concierto en almacenes ó depósitos para la ven
ta ó consumo. En su consecuencia, podrán ejercer vigilancia 
para reprimir el fraude, observando las reglas establecidas ó 
que en lo sucesivo se establezcan para perseguir la defrauda
ción de las contribuciones é impuestos. Los agentes que con 
tal objeto tengan los fabricantes, deberán ser & tomados 
por la Delegación del Gobierno en el arrendamiento de taba
cos, como centro encargado de la Administración central del 
impuesto, y con este requisito disfrutarán la consideración 
de funcionarios públicos para los efectos de la investigación 
y denuncia ante la Administración pública de la defrauda- 

: ción del impuesto, con arreglo á las prescripciones del regla-’
[ mentó de 22 de Agosto último.
¡ Octava. El importe del impuesto que devenguen las pól- 
\ voras y mezclas explosivas que se importen dei extranjero, 

corresponderá al Estado.
Novena. Las pólvoras y mezclas explosivas que se elabo

ren en las fábricas dei Estado no devengarán el impuesto, y 
por lo tanto, los fabricantes concertados no tendrán derecho 
á percibir cantidad alguna por este concepto, siempre que 
sean transportadas por cuenta dei Gobierno ó se haga la con
signación por Autoridad militar constituida.

Décima. No estarán exentas del impuesto las pólvoras y  
mezcla? explosivas que los fabricantes nacionales ó extran
jeros contraten para el servicio de los Ministerios de Guerra 
y Marina.

Undécima. A  la terminación del concierto quedarán suje
tos los fabricantes al aforo de las existencias que le** resulten 

¡ en sus fábricas y almacenes, y  éstas sujetas al pago á la Ha- 
! cienda dei impuesto correspondiente.

ESTIPULACIONES

Primera. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con el ca
rácter que ostenta hace cesión á los fabrica ntes de pólvoras y 
mezclas explosivas, legalmente representados por los seño
res D. Joaquín Ariza é Hidalgo y D. Manuel Ballesteros y  
Con tía, cuyos nombres se designan en la Real orden de 13 de 
Noviembre último, de todos los derechos concedidos por el 
artículo 49 de la vigente ley de Presupuestos generales del 
Estado para establecer el impuesto de 40 céntimos de peseta 
en kilogramo de pólvora de caza; 15 céntimos en kilogramo 
de pólvora de mina, y una peseta en kilogramo de mezclas 
explosivas, fabricadas en el Reino, con sujeción á lo que se 
dispone por el reglamento de 22 d* Agosto último, dictado 
para su administración, imposición y cobranza, quedando en 
virtud de ests concierto subrogados en todos los derechos de 
la Hacienda para percibir directame ¡te, así de los fabrican
tes comprendidos ó no en este concierto como de toda perso
na obligada al pago dsi impuesto, las cantidades que corres
pondan, con sujeción al citado reglamento.

Segunda. Que toda cuestión que se suscita por falta de 
cumplimiento ó interpretación de las condiciones de este con
trato será ventilada y resuelta administrativamente, renun
ciando los fabricantes concertados á intentar por otro medio 
reclamación alguna, ya lo promueva el mismo gremio de fa
bricantes ó cualquiera de los concertados.

Tercera. Los citados Sres. D. Joaquín Ariza é Hidalgo y 
D. Manuel Ballesteros y Contín, como mandatarios de los fa
bricantes, cuyos nombres se expresan en la repetida Real or
den, por su parte aceptan la cesión hecha por el Excmo, se
ñor Ministro de Hacienda á nombre del Estado, y obligan á 
sus mandantes á cumplir todas 1*6 condiciones expresadas 
en la referida Real orden, las cuales dan aquí por reproduci
das en la forma en que están redactadas, así como que las 
cuestiones que pudieran suscitarse se ventilarán del modo 
que acaba de expresar el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Es copia.=El Delegado del Gobierno, J. R. de Q ja.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
ción general con el fin de determinar las reglas que 
deben dictarse para el cumplimiento de la vigente ley 
de Presupuestos en lo que se refiere á la exacción del 
impuesto creado por el art. 49 de la misma sobre las 
pólvoras y mezclas explosivas:

Vista la consulta del Administrador de la Aduana 
de Bilbao yespseto á aplicación de los precepú s del ai-



756 8 Diciembre 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 342
ticulo 9.° del reglamento formulado para especificar t e  
reglas á que ha de sujetarse la cobranza de aquel im
puesto en lo referente al adeudo de pistones para esco
petas, cartuchos de caza y fe  fuego central:

Resultando que la con®alta de referencia se funda 
en que d  peso de un kilogramo de mezcla explosiva, 
que el diado articuló consigna para el millar de cáp
sulas, no guarda proporción con el de los ̂ géneros antes 
citados, puesto que el millar de pistones ̂ para escopetas 
pesa 120 gmmos, el de pistones para cartuchos de caza 
80 gramos, y 840 él millar para los de fuego central: 

Considerando que el avance que debe darse al men
cionado artículo necesita aclaración, pues en él sólo se 
comprenden las cápsulas empleadas para la explosión 
de dinamita, y en tal supuesto debe ampliarse, para los 
efec tos del pago del impuesto asignado, un peso pro- 
por cional de mezcla explosiva á los pistones de que se 
ha* ¿e mención;Y considerando que al propio tiempo debe determi- 
n arse el modo de distinguir, para los efectos del pago 
<? ¿el impuesto, la pólvora de caza de la de mina, así 
< ¿orno qué productos son los que con arreglo al Arancel 
vigente deben satisfacer aquél;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
pRegente del Reino, conformándose con lo propuesto 
ppor esa Dirección general y lo informado por la Dele
gación del Gobierno cerca de la Compañía Arrendata
ria  de Tabacos, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que para la percepción del impuesto sobre pól
voras y mezclas explosivas debe entenderse que 1.500 
pistones para cartuchos de fuego central equivalen á 
un kilogramo de materia explosiva, y 10.000 pistones 
para escopetas y cartuchos de caza representan tam
bién un kilogramo de aquella materia.

2.® Que se considere como pólvora de caza la que 
pase por una criba metálica de agujeros redondos de 
dos y medio milímetros de diámetro.

Y 3.° Que el impuesto de referencia debe cobrarse 
por todos los artículos que adeudan por la partida 128 
del Arancel vigente.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Joaquín Alió y Perres en solicitud de que se 
habiliten las playas denominadas El Algué y el Castell, 
á  tres kilómetros de Palamós, para el embarque de 
adoquines, producto de las inmediatas canteras y de la 
implantación de una nueva industria en el país en con
currencia con la extranjera:

Yistos los informes de las Autoridades provinciales, 
todos  ̂ellos favorables á la concesión que se solicita: 

Considerando que de aecederse á dicha habilitación 
en nada se perjudican los intereses del Tesoro y se fa
vorecen mucho los del país con la creación de una nue- 

"Va industria:
■Y considerando que las operaciones de embarque 

pueden ser fácilmente vigiladas por la Aduana de Pa- 
Oaníós y por las fuerzas delResguardo de Carabineros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer la habilita
ción de las playas denominadas El Algué y el Castell 
para el embarque de adoquines, cuyas operaciones se- 
orán vigiladas por laíuerza de Carabineros y  debida
mente documentadas por la inmediata Aduana de Pa- 

Jbmós.
De Real orden lo digo á V.íL para su conocimiento 

^efectos oportunos. Dios guarde V. I. muchos años. 
¿Madrid 29 de Noviembre de 1893..

GAMAZO@f.o Director general de Aduanas.

RECTIFICACIÓN

En la Real orden de este Ministerio, fecha 16 de Octubre nlt isno, relativa á la forma de pago de intereses atrasados del 3 por 100 exterior, publicada enla G aceta  de ayer, aparecen t e  dos siguientes errores de copia: En la segunda línea dice  ̂v<q§ o$, «debiendo decir pago.s y  en el primer considerando* línea aguada,, dice Deuda exterior, debiendo decir Deuda interic

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
E n  atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de ia existencia del có
lera en Trípoli de Berbería, y  conforme á lo preveni
do en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, 
Beal orden de 10 de Septiembre de 1092 y en las re

glas 1.*, 2.*, 4.% 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
del referido Septiembre; el Rky (Q. D. G.|» y en su nom
bre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se despidan á lazareto sucio las procedencias de 
dicha población, sea cual fuese la fecha de salida, y lle
guen á nuestros puertos coa posterioridad á la publica
ción de esta Real orden, con cualquiera clase de patente, 
debiendo considerarse notoriamente comprometidos, sin 
determinación de fechas, los puertos que se hallen á me
nor distancia de 165 kilómetros de Trípoli, medidos en 
línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima 
del territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
¿ faltas administrativas cometidas por la Diputación 
provincial de Málaga, ha emitido con fecha 26 de Octu
bre el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 21 del corriente se 
consulta á la Sección en los ocho expedientes sobre fal
tas administrativas en la Diputación provincial de Má
laga, incoados por el Gobernador civil de la provincia, 
quien los ha elevado á V. E. con una extensa y razo
nada Memoria en que examina con celo é imparcialidad 
la conducta de aquella Corporación.

Expone el Gobernador con fecha 16 de Abril último, 
que al iniciar la inspección se propuso extenderla á to
dos los servicios provinciales, pero que no ha acopiado 

| más dato porque estos sólo servirían para señalar la 
| existencia de mayores, y perjuicios que no cesarían 
1 mientras la actual Diputación continúe en sus funcio- 
I nes, y por ser suficientes los acumulados para conven- 
j cer de la grave responsabilidad que pesa sobre los Di- 
| putados, en consideración á los siguientes hechos que 
j refiere y aprecia.
| La Diputación adeudaba al Tesoro público en 27 de 
| Enero último por descuento de los haberes de sus em- 
| pleados hasta fin del ejercicio económico anterior, la 
| suma de 377.105 pesetas y 79 céntimos, lo que constitu

ye una distración de fondos, conforme se declaró en 
Reales órdenes de 23 de Abril de 1881 y 21 de Mayo de 
1884, relativas á las suspensiones de las Diputaciones 

; de Cádiz y Castellón, pues la referida falta determinó 
; casi exclusivamente que ambas Corporaciones queda

ran sometidas á los Tribunales, y que se corrigiese con 
la suspensión gubernativa á la segunda, aunque las 

¡ circunstancias eran menos graves, puesto que puede 
¡ afirmarse que las 377.105 pesetas han sido malversa- 
! das, una vez que no se hallan en la Caja provincial, y 
: que el Presidente de la Diputación no ha contestado al 
5 oficio en que se le preguntaba el destino de la mencio- 
! nada suma.

Según práctica constante de las Comisiones provin
ciales que periódicamente se suceden, éstas, interpre
tando abusivamente el párrafo tercero del art. 28 de la 
vigente ley Provincial, declaran urgentes casi todos los 
asuntos de que debiera conocer la Diputación, á fin de 
entender en los mismos, pues la ley las faculta para re
solver interinamente los expedientes en que concurra 

i aquella circunstancia, consiguiéndose con tal proceder 
i que la Diputación no examine bien y detalladamente 
i más que los presupuestos, y que en cada reunión se- 
; mestral se le dé cuenta de una interminable serie de 
¡ acuerdos adoptados con carácter de interinidad que son 
f  aprobados sin discusión.
| Los Vocales de la Comisión provincial se han venido 
l instituyendo en los distintos turnos de la misma, sin 
f  justificar enfermedad ni licencia obtenida, y la Secre- 
; taría llamaba al Vocal sustituto sin acuerdo especial de 
| la Comisión y sin acreditar que dicho sustituto era el 
I Vocal correspondiente al turno inmediato, 
j No obstante lo dispuesto en Reales órdenes de 5 de 
; Enero de 1887 y  12 de Julio de 1889, el Vicepresidente 
¡ de la Diputación, D. Miguel Morales Hidalgo, ha veni
al do desempeñando á la vez que aquel cargo el de Vocal 
| de la Comisión provincial.
I l a  21 y 27 de Enero se adeudaba á los Maestros de 
¡ primera enseñanza, por aumento gradual de sueldos, 
f 30.093 pesetas, y & los ex Vocales de la Comisión pro- 
i vincial 24.238 pesetas. En sentir del Gobernador, las 
| restantes obligaciones ooraen parejas de las menciona- 
! das, existiendo funcionarios á quienes desde hace años 

no se ha satisfecho ni una mensualidad, y  cometiéndose 
el abuso de entregar á los acreedores, y aun con destino 
á obras públicas, cartas de pago en favor de algunos 
Ayuntamie tos, en las que se hace constar falsamente

que éstos han verificado ingresos que no han tenido 
efecto, cuyos documentos son negociados con descuen
tos enormes, hechos que son públicamente notorios.

Del expediente núm. 6 resulta que el Jefe de carre
teras Sr. Llamas manifestó que tenía en su poder varias 
cartas de pago que le habían sido entregadas para de
dicar su importe á la reparación de caminos.

Afirma el Gobernador que es lamentable la situación 
de los establecimientos de Beneficencia, pues se adeu
dan sumas de consideración á los empleados y á los 
abastecedores, motivando esto infinidad de conflictos 
que en ciertos casos han sido evitados por los Adminis
tradores, satisfaciendo con su peculio particular las más 
apremiantes necesidades de los enfermos y asilados, lle
gando á veces el abandono á determinar que las nodri
zas de fuera del Asilo acudieran al edificio de la Dipu
tación y del Gobierno civil, amenazando con abandonar 
en las escaleras y corredores de aquél á los niños pues
tos á su cuidado.

El presupuesto de ingresos de 1890-91 importaba 
1.248.013 pesetas y 92 céntimos, y lo recaudado ascien
de á 1.048.583 pesetas y 87 céntimos, existiendo una 
diferencia de menos en la recaudación que se eleva á 
199.430 pesetas y 5 céntimos, y que demuestra falta 
de energía y celo en la cobranza del contingente pro
vincial. Además, los gastos de Administración provin
cial llegan á 185.713 pesetas, cifra excesiva si se la 
compara con la de 11.550 pesetas que es la dedicada á 
carreteras. Por último, en dicho ejercicio ingresaron 
por el concepto de resultas de los anteriores 37.176 pe
setas, y se pagaron por idéntico concepto 91.501 pe
setas.

En el presupuesto de 1891 92 excede, por el contra
rio, la recaudación por resultas de lo satisfecho por el 
propio concepto, de donde se deduce que el excedente 
se destina al pago de lo corriente y no de lo atrasado.

Para dar una idea de cómo se verifican los pagos en 
la Diputación, examina el Gobernador el expediente 
número 8, que prueba que en la Depositaría provincial 
existen documentos relativos á pagos hechos y no for
malizados, por lo que no pueden servir de base á las 
operaciones de data, que importan 94.855 pesetas.

Termina el Gobernado- proponiendo la suspensión 
de los Diputados electos en 1890, medida que cree no 
debe hacerse extensiva á los electos en 1892, en aten
ción á que estos últimos no han incurrido en responsa
bilidad tan grave que merezca aquella corrección, si 
bien estima que procede advertirles que en lo sucesivo 
cuiden más puntualmente del cumplimiento de las leyes.

La Subsecretaría, vistos los artículos 132, 133 y 139 
de la ley Provincial, propone que informe esta Sección 
sobre si debe decretarse la suspensión de los Diputados 
contra los que resulte responsabilidad.

A juicio de la Sección, los expedientes instruidos 
por el Gobernador civil demuestran que la Diputación 
provincial de Má aga ha incurrido en responsabilidad, 
con arreglo á los números 1.® y 4.® del art. 131 dé la 
ley Provincial, pues los hechos sobre que versan aqué
llos constituyen unos infracciones manifiestas de la 
ley, con abuso de las propias facultades, revelando 
otros negligencia ú omisión de que resulta perjuicio á. 
ios intereses que le están encomendados, abuso en la 
administración de sus fondos é indicios de malversa
ción de caudales públicos.

La práctica irregular de entender la Comisión pro
vincial en asuntos que son de la competencia de la Di
putación, previa la declaración de urgencia, y la infor
malidad con que se efectúan las sustituciones de los 
Vocales de los distintos turnos, prueban que hay abu
so de las facultades propias con infracción de los pre
ceptos legales.

Que asimismo existe negligencia, de que resulta 
perjuicio á los intereses y servicios que les están enco
mendados, lo justifican el estado de las atenciones de 
Instrucción de primera enseñanza y la lastimosa situa
ción porque atraviesan los servicios de Beneficencia, 
faltas que se agravan considerando los elevados fines y 
sentimientos á que debe responder en ambos casos la 
gestión dé los organismos provinciales, y que él des
cuido en los últimos ha podido llegar al extremo de 
que en una de nuestras primeras capitales se ofreciera 
el tristísimo espectáculo de que las nodrizas abandona
ran á los niños en las escaleras y pasillos del Gobierno 
civil y de la Diputación por no tener con qué alimen
tarlos, á causa de que ésta no cumplía con obligaciones 
preferentes.

También existe abuso y malversación en la adminis
tración de los fondos provinciales.

El uso indebido de caudales, la aplicación de los 
mismos á un servicio público diferente de aquél á que 
estuvieron destinados y la retención de fondos del Es
tado, son caracteres de distintos casos de malversación
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d« caudales públicos definidos por el Código penal, los 
cuales concurren en el hecho de adeudar la Diputación 
al Espado por el descuento de haberes satisfechos la 
suma de 377.105 pesetas y 79 céntimos, que se ha usa
do y  retenido indebidamente, y que no existe en la 
Caja provincial, ignorándose por lo tanto la aplicación 
que haya recibido, aunque puede asegurarse que no ha 
«ido la legal, pues no se ha efectuado el pago.

La Sección termina el examen de este hecho con 
el convencimiento de que basta lo expuesto acerca 
del mismo para justificar la medida que propondrá 
á V . E.

En cuanto al abuso en la Administración de cauda
les propios, puede estimarse que es indubitado, pues lo 
comprueban la falsedad de expedir cartas de pago por 
cantidades que no han ingresado en Caja, el uso que se 
hace de dichos documentos con efectivo perjuicio de 
los intereses morales y materiales de la provincia, ofre
ciendo á los Ayuntamientos prácticas escandalosas en 
la Contabilidad, precisamente la Corporación encarga
da de velar y vigilar este importante servicio de la Ad
ministración municipal, y  por último, la existencia en 
la Caja de la Depositaría de documentos no formalizados 
que corresponden á pagos hecho s, pero que sin embar
go no pueden figurar en la Data y aparecen por ésto 
en el activo, con manifiesta irregularidad de las reglas 
más elementales y sirviendo de precedentes funestos á 
la mala fe y á la inmoralidad.

Para la Sección no cabe la menor duda de que exis
te abuso en la administración de los caudales de la pro
vincia, y por esta causa propone á V. E., que haciendo 
uso de las facultades que le confiere el art. 133, exija 
la responsabil idad administrativa imponiendo la pena 
de suspensión á los Vocales de la Diputación electos 
en 1890, pues las razones que alega el Gobernador im
piden extender la medida á los Vocales electos en la 
última renovación.

En consecuencia, la Sección es de dictamen que los 
Diputados electos en 1890 se hallan comprendidos en el 
último párrafo del art. 133 de la ley Provincial y  que 
debe transmitirse la orden de suspensión al Goberna
dor, remitiendo desde luego los antecedentes á los Tri
bunales de justicia, sin perjuicio de la resolución que 
se adopte en su día, una vez cumplidos los artículos 
138 y 139 de la ley, y que en cuanto á los electos 
en 1892, procede apercibirles para que en la adminis
tración provincial se observen puntualmente las pres
cripciones legales.»

V  conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 2 de Diciembre 
de 1893.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general do Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 17.
Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro

en concepto de recursos extraordinarios, con destino á
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melüla, que esta Dirección ge- 
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre último.

I!• |  Importe.
: t  DONANTES
• Ol © Peseta».
: ?

lr~ ^  ■NimwMimiii rm T

Suman las diez y seis relaciones anteriores.......................... 448.175*79
194 Personal de Aduanas de la provincia deBadajoz. ............. 71É15
195 Personal de las oficinas de Hacienda

délo, Qorma.

limo. Sr. D. Antonio Mosquera.......... 20*66* P. José Solís de la Huerta..........   15*71Alfredo [Marquisa. •.. *.............. 14*50

t!*. ® Importe.
:%  DONANTES -
• 0 Pesetas.
: ? ________

D. Francisco Serrano..............*............... 14*50
Enrique González de la Vega.............. 12‘50
Juan San Martín................................  12 36
Juan Montes....................................... 12*37
José María Sanjurjo. ......................  9*89
Antonio Ruiz de Castañeda................ 9 89
Pedro del Río López...........................  8*75
Felipe de San Román.......................    8*65
Félix de la Plaza................................  8*65
Gerardo V. Crespo ...................... 8*65
Manuel Pérez Guitian........................ 8 65
José Quevedo García........................... 8l66
Juan Jacobo Calvo............................. 8*66
Javier Cuesta.....................................  7‘42
Pedro R. Mariño.................................. 7*40
Carlos Arguelles................................  7*41
José María Fernández Ladreda  7‘41
Alejandro Gutiérrez  ...........    7*42
Antonio Gumiel..................   7*40
Ramón Fernández Blanco...................  7*40
Daniel López Coloma.........................  6‘19
Rafael Alvarez Borbolla...................... 6C19
Víctor Vera........................................  6*18
Lisardo Martínez..............    6*18
Aureliano López  ......................  6*18
José Benito Cervino...........................  6*19
Vicente Señorao s Blanco.  ...............  6* 19
Julio García Gavilán........................... 6*19
Domingo Ferreiro....................    618
Fernando Osorio Ponte....................... 6‘25
Apolinar Valcái cer   ........................ 4( 95
Casto Richart.....................................  4*95
Victoriano Fernández..............   4*95
Manuel Ulloa Fernández  ..........  4‘95
Adolfo Cabañero.................................  4*95
Pablo Pardo V ila................................  4*95
Jesús González Mata, .................  5
Ramón de Campoamor.. . . . . . . . . . . . . .  5
Germán Armesto................................  3*72
Constantino Paz.................................  3‘72
Mariano Iglesia...................................  3*72
Evaristo Cristelly..................   3*71
Andrés Escobar....................   3*71
Antonio Aronaz .............  3*71
Mariano Vázquez...............................  3*71
Camilo Bahamonde.............................  3*75
Jacobo Caballero................................ 3 75
Manuel S. Alvarez-.............................  3*75
Emilio Molina Blanco..............   3*72
Bernardo Quij ano...............................  3*72
Santiago Pedreira  ...................  3*72
Bernabé G. Salamanca.............   3*71
José María Palín Cosio.. ...............  3*71
Leandro Villanueva..............    3‘0S
Leonardo Villanueva.......................... 3*0£
Vicente García Souto....................  3*0Í
Juan Gordi       3‘0í
Florencio Bahamonde . . . . . . . . . . . . . 3‘0Í
Jenaro B u s t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3‘ lc
Leopoldo Rubín Martínez      3‘0£
Eleuterio López Martínez ••••• .... .• •  3‘0£
Eduardo Alvarez Borbolla................... 3*09
Ramón Ortiz de Taranco  ' 3 09
Fermín Torres Marín.......................... 3*13
Agustín Lucio Suerpérez...................  3*09
Francisco Díaz...................................  2*48
Pedro Tudela....................    2*48
Ramón Godoy.................................  2*48
Gabriel Ríos.......................   2*48
Marcelino Suárez................................  2*48
Federico Vázquez............................... 2*48
José Si velo..............    2*48
Eduardo Pérez.................................... 2*48
Eduardo Acosta Donaire  ..........  2*50
Enrique López Mendinueta................. 2*50
Eladio González Velasco................   2‘50
Rafael San tana...................................  2*50
Vicente Méndez López........................ 2*46
Francisco Núñez Placer......................  2*48
Eduardo Asensio Alonso..................... 2*48
Ramón Pereira...............................   2*48
Casimiro Moral.................................   2*47
José Añino..........................................  l ‘8f
Víctor Reyero  ...................  1‘8E
J uan Alvarez.  ........     2‘4f
Eugenio Meiras  ..................... 2*4P
Pedro Fernández  ......................  2‘4r
Adolfo González San Germán    3*7]
Sebastián Gut érrez Cuesta .............. 3‘0Í
Domingo Méndez García...............  2*4Í
Andrés Gómez Campelo .......  2‘5<
Benito Pérez   ...•/ . 3*01
Antonio Moral.......................   2*4*
Gaspar López.....................................  1*85
Juan Peña Florentino. ..........  1*5'
Andrés Roca López..........................  1*85
Manuel Castro Martínez. .............   1*85

196 Rogelio Sanchiz, Archivero de Hacien
da en Huesca.................................... 5

197 Personal de las oficinas de Hacienda
en ffu elva .

limo. Sr. D. Leopoldo Antón................... 18*1!
D. Francisco Zurita...........................  9*9'

Juan Magdaleno..............     3‘7<
Pedro Almansa  .......................... 1<8
Manuel Domínguez.............   2*45
Antonio Barrera......................... . . . . . . .  1*5
Juan Civantos Rodríguez...................  7*4
Enrique Fernández Cano...............  4*9!
Salvador Garañena Peris....................  3‘7<
Francisco Martínez............................. .. 3*7<
Sebastián González Zamora................ 3‘7<
Antonio Alvarez Molina.....................  14*5
Félix de Bascarán Mugartegui............  7*4!
Angel Gómez Tena......................  6‘2<
Felipe Linaceros..  * 4*9!
Juan Relone y López Domínguez  3*7!

Si: 3 Importe.
: *  DONANTES -
: © Pesetas.
: 7 _________________________________

D* Francisco Gómez de Toro..........................  3*10
Diego González Murillo.............................. 2*5(1
Pedro Gár&te y Pera..................................  8*65
AguBtín Jiménez Vilches .................  6*20
Je sé Arambillote..................... /......... 4*95
Bernardo Medina y Moreno.................  4*95
Pablo de la Llera y Jiménez. .......  3*75
Martín Moreno de la Corte.................  3*75
Francisco Molina y Valle....................  3*75
Francisco Herrera Jiménez................ 3*10
Pedro Pérez de la Vega y Coto  310
Florencio Rodríguez Bascón...............  3*10
Francisco Colombo y Carrasco  2*50
Diego Martín Guerra.......................... 2*50
Carlos Velasco y Domínguez .......  1*85
Eustaquio Sáez y Moreno...................  1*55
Juan Antonio Magaña........................ 9*89
Manuel Jiménez J acorné....................  7*40
Pedro Sánchez .................................. 6*20
Domingo Ferrant................ ..............  4*95
Francisco Martínez............................  4*95
Leopoldo Carrión Enríquez...............  4*95
José Arturo Poggio *.................  4*95
Tomás Martínez..................................  3*70
Manuel Garzón...................................  3*70
Juan Quintero Bravo........................... 3*70
Rodrigo Narváez................................ 3*70
Manuel Reboul.................................... 3*10
Ramón Muiños..............*....................  3(1(T
Manuel Marín...................................... 3*10
José de la Torre............................   2*50
Antonio Méndez y Menéndez.............. 2*50
Francisco Magdaleno..........................  2*50
Julián Paredes .................... ............. 1*85
Hipólito Rodríguez............................  1*85
Angel de Posadillo Polanco................. 9*90
Federico Delgado Coto........................ 6*20
Juan del Moral Martín  ........... 6*20
José María Cebreros Bueno............... . 4*95
Antonio Serrato Guerrero...................  4*95
José García Rodríguez........................ 3*70
Antonio Jurado Arjona......................  3*70
Domingo Alfonso Díaz......................... 3,10
Rafael José Criado............................... 2*45
Angel Fuentes Villega  ..............  2*45
Aniceto Domínguez Roqueta.............. 2 45
Manuel de la Corte Bravo....................  2*45
Rafael Delgado Coto...........................  2*45
Joaquín Lázaro Gutiérrez...................  1*85
Angel Padrón Castañeda. .................  1*55

198 Lesmes de Blas, vecino de Arnedo (Lo
groño) ..............................................  20

199 Personal de las oficinas de Haciendade Sevilla.
D. Manuel Pancorbo...............................  18*12

Rafael Salcedo.................................... 14*50
Eulogio López Vilchez........................  12*36
Francisco G. Espada...........................  9*89
Mariano Martínez................................  7*42
José Cond8  ............ ................ 7*42
Francisco Galán........................    4*95
Juan González.....................................  4*95
Eduardo García...................................  , 3‘70
Angel López Vera............................... 3*70
Francisco Falasac................................  8*65
Federica Martínez............................... 7‘42
Manuel Montesinos  .......... 6*18
Rafael Midón.......................................  6*18
Luis Cuadrado................   4*94
José López Toribio  ...................  4*94
José Llórente....................................... 6*18
Rafael Raigan.....................................  1‘86
Ramón Nieto.......................................  1(86
Bernardo Molinillo............................... 1*86
Jesús Corrales.....................................  1*86
Pedro Guidiot.........................      1‘54
Juan Gómez Lara.. ............................ 1*54
José Pérez Sevilla  ...................  2*47
Calixto Sánchez..................................  3*09
José García.........................................  2*47
Celestino Millán..................................  2*47
Simón González del V a lí .............. 1*86
Antonio López Domínguez.................  1*86
JuanFrancoso....................................  1*86
Ildefonso Pérez..................     1*86
Juan Alonso.......................................  1*86
José Díaz...................    1*86
Juan Fernández..................................  1*86
Felipe Menollo.............    1*86
Gregorio Taberner. . . .........................  1*86

limo. Sr. D. Ricardo Alonso Valverde*... 12 35
D. Felipe Pérez Fernández  ................... 8 65

Rafael Vicente Rodríguez...................  7*41
Antonio Fernández Heredia...............  6*18
Antonio Olózaga.........................    4*94
Domingo González.............................  4 94
José Blanca Jiménez........................   3*70
Rafael Santana...................................  3*70
José Bravo Martín........................      3*09
Emilio Fernández Barca...................    2*47
José Romero Martín...........................  2*47
Joaquín Benítez Torremocha.  ......... 2*47
José de la Viesca................................  2 47
JoBé Carmona y García ........ .. 3 09
Eduardo Miguel..............    2*47
Antonio Martín Romero..................   1*54

200 Un Sr. Diputado á Cortes que figuró en la
relación publicada en 17 de Noviembre 
ú ltim o ............................................... 250

449.564*51

Madrid 7 de Dlciembie de 1893.=E1 Director general*
Olegario Andr&de.
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CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta correspondiente al período transcurrido desde 
4 al 30 de Noviembre de 1893, ambos inclusive, expresiva 
la recaudación é inversión de los fondos de la Suscrición N 
Cional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 18Í

SE C C IÓN  PKIMEKA.

D E B E
Capitulo primero»

jResultado de la cuenta anterior»
Pesetas.

1893.—Noviembre 4.—Importe total del Bebe 
en 3 de dicho mes, según la cuenta publica
da en la Gaceta correspondiente al 15 del 
mismo  ..........   4.184.812*1

Total del Debe . . . . . * ...........  4.184.812‘í

SECCION SEGUNDA

HABER
Capitulo primero»

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados has

ta el 3 de Noviembre último, según cuenta 
publicada en la Gaceta de 15 de dicho mes. 2.362.374*1

Capitulo segundo.
Qastos formalizados en los dias & que la presente 

cuenta se refiere.
ARTÍCULO 1.°

Por los imputables i  la Administración central.
1893.—Noviembre 27.—Satisfe

cho con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general» por el arren
damiento m  dicho mes del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales, según recibo y
libramiento núm. 1.060........  145*84

Idem 30.—Idem por¡ «Personal 
del servicio general», según 
nóminas y libramiento nú
mero 1.071.,..............................  1.615

Idem 30.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», según justificantes y li
bramiento núm. 1.072....... 303*35

Idem 30. — Idem por «Movi
miento da personal del ser vi
cio genersl»f stfgún recibo y 
libramiento núm. 1.073.......  11‘75

■ADICIONAL ÚNICO

Anticipaciones ai Gobierno, reintegrables en vir
tud de ¡a Real orden de 18 de Septiembre 
de 1893.

1893.—Noviembre 9.—Entrega
do en cumplimiento de Real 
orden de 6 de dicho mes, y se
gún recibo de 12 del mismo, 
al Excmo. S. D. José María 
Jimeno de Lsrma, Goberna
dor civil interino de la pro
vincia de Santander, para 
subvenir á las necesidades 
creadas en aquella población 
á causa del reciente siniestro 
ocurrido en la misma  50.000

*---------------- 52.075*94
ARTÍCULO 2 .°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Consuegra.

Obligaciones s fechas por el Habilitado central
con cargo a ciones de la expresada Adminis
tración po} tarse de servicios imputables á la 
muma.

1893.—Noviembre 27.—Pagado 
con aplicación á la cuenta de 
«Encauzamiento del río Amar
guillo en Consuegra, defensa 
de la villa y arreglo de calles 
en la misma», según recibo y
libramiento núm, 1.059........  19.547*37

Idem 30.—Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún factura y libramiento nú
mero 1,074, .........

Obligaciones formalizadas á la referida Admi
nistración por gastos imputables & la sequnda
quincena de Agosto último.

1893.—Nov ieznbre 28.—Satisfe
cho con cargo á la cuenta de 
«Vales pera reconstrucción de 
casas en Consuegra», según 
relación y libramiento núme- 
ro 1.061..,, .....................  701‘60

Obligaciones ‘cr-mlizadas á la referida Admi- 
po* gaste imputables al período del

lo ai ¿á >t*.píierribre último.
1893.—Nov. a:b?<}21.—Satiafe-

cho con * ' ii-.cm & la cuenta 
de «Yar^ reconstruc
ción de ¿ Consuegra», 
según l i o - « ..tonúm, 1.056. 1.160

| Pesetas.

Obligaciones formalizadas d la misma Adminis
tración por gastos imputables á la primera quin
cena de Octubre último.

í 1893.—Noviembre 18.—Satisfe
cho con aplicación á la cuen- 

| ta de «Auxilios á labradores
de Consuegra», según relación 
y libramiento núm. 1.054.... 1.206*61

Idem 18.—Idem por «Personal 
de Consuegra», según rela
ción y libramiento número
1.055....................................  64*82

Idem 22. — Idem por «Vales 
para reparación de casas en 
Consuegra», según relación 

I y libramiento núm. 1.057... 4.914*49
i Idem 22. — Idem por «Vales 
| para reconstrucción de casas

en Consuegra», según rela
ción y libramiento LÚm. 1.058. 500

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables d la segunda 
quincena de Octubre último.

1893.—Noviembre 30.—Satisfe
cho con cargo á la cuenta de 
«Personal de Consuegra», se
gún nóminas y libramiento
número 1.065...................... . 1.945*18

Idem 30.—Idem por «Auxilios á 
labradores de Consuegra», 
según relación y libramiento
número 1.066...............  282*80

Idem 30.—Idem por «Obras de 
defensa y encauzamiento del 
río Amarguillo», según justi
ficantes y libramiento núme
ro 1.067............................     240*75

Idem 30.—Idem por «Alumbra
do público en Consuegra», 
según justificantes y libra
miento núm 1068...................   217*15

Idem 30.—Idem por «Vales para 
reparación de casas en Con
suegra», según relación y li
bramiento núm. 1.069. . . . . .  143*40

Idem 30.—Idem por Gastos de 
material de Consuegra», se
gún recibos y libramiento nú
mero 1.070................................    81*30

 ---------  31.114*0
ARTÍCULO 3.°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Almería*

Obligaciones formalizadas á dicha Administración 
por gastos imputables d la primera quincena de 
Octubre último.

1893.—Noviembre 14.—Satisfe
cho con adeudo al concepto 
de «Terrenos adquiridos en 
Almería por cuenta del Esta
do», S8gún recibo y libra
miento núm. 1.050..................„ 126*60

Idem 14. — Idem por «Movi
miento de personal de Alme
ría», según recibo y libra
miento núm. 1.051  .......  40

Idem 14.—Idem por «Obras en 
la ciudad de Almería (Estu
dios)», según relación'y li
bramiento núm. 1.052..........  10*50

Idem 14.;—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.053.....................................    5*70

Obligaciones formalizadas á la mencionada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Octubre último.

1893.—Noviembre 29.—Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta de «Personal de Almería», 
según nómina y libramiento
núm. 1.062............................ 2.384*25

Idem 29.—Idem por «Obras en 
la ciudad de Almería (Estu
dios)», según relación y libra
miento núm. 1.063. . . . . . . . .  66*50

ídem 29.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.064.............    45*95

-----------------  2.679*50
Total gastado y formalizado  2.448.243*58

Capitulo tercero.
Existencias.

5n el Banco de España, Ma
drid................................   1.428.590*35

En la Sucursal del id., en To
ledo......................................  77.769*40

En la id. dal id., en Almería .. 166.193*08
Sn poder del habilitado central. 727*02
En id. del id. del Alcalde de Al

m ería..........................  §,000
En id. del id. de Tembleque. •. 169
En id. de la Administración de 

Consuegra por efectivo y do-
cumentos á formalizar  53.302*13

Sn id. de la id. de Almería por 
efectivo y documentos á for
m alizar.............................  4.818*41

-----------------  1.736.569*39
Total del Haber................   4.184.812*97

Madrid 5 de Diciembre de 1893.=:Manuel de Eguilior."”
. ™tá c°nforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita 
n la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 
891.—El Interventor de la Comisaría Regia, A, de ¿laguna*

CUENTA ESPECIAL DE ANTICIPOS HECHOS AL GOBIERNO CO 
FORME Á LO DISPUESTO POR REAL ORDEN DE 18 DE SE 
TIEMBRE DE 1893.

Pesetas.

Importe de lo anticipado con 
dicha aplicación h&sta el 3 
de Noviembre actual, según 
cuenta publicada en la Ga c e 
t a  del día 15 del mismo.... 37.000

Anticipaciones hechas desde el 4 al 30 de No
viembre de 1893, ambos inclusive.

1893.—Noviembre 9. —Pagado 
al Excmo. Sr. Gobernador 
civil interino de Santander en 
virtud de Real orden de 6 de 
dicho mes y  según recibo... 50.000

 --------  87.000

Madrid 5 de Diciembre de 1893.=Manuel de Eguilior.:
Conforme.=El Interventor, A. de Llaguno.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Eduardo Guillén y Linares y D. Francisco Orozco del Ri- 
vero, Administrador é Interventor que fueron respectiva
mente de Hacienda pública de la provincia de Pangasinán, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría gene
ral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar á 
los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de Gastos públicos del primer trimestre del presupuesto se
mestral de 1887; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará 8l perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1893.=A. Mínguez.
1958—M—1

o Por el presente, y en virtud de acuerde del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Manuel Arroyo y B. Ildefonso Aguado, Interventor y 
Contador respectivamente de la Administración y Aduana 
de Guayama en Arroyo (Cuba), cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de treinta días, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  m 
presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurri
do en el examen de la cuenta de Rentas públicas del mes de 
Noviembre de 1875, presupuesto de 1875-76; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1893.=A. Mínguez.
1959—M—1

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito Hidrográfico»
a v i s o  a  & o s

N úmero 75.
Grupo 75—2.° semestre de 1893.—14 de Noviembre.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y  derrotares correspondientes.

La» demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra*

S eñ al  que  iza n  los  buques de gu erra  in g le se s  y  o tros
BUQUES DURANTE SUS PRUEBAS DE VELOCIDAD EN CIERTAS 

LOCALIDADES

(Notice to Mariners, núm. 520. london, 1893.)
 ̂ Núm. 4 5 0 .—Para evitar en lo posible las causas de si

niestros, algunos buques y los de guerra ingleses, cuando 
hacen pruebas de velocidad sobre las millas medidas de los 
Maplin Sands (Támesis), de Stokes Bay (cerca de Ports- 
mouth) y de Whitsand Bay (cerca de Plymouth), ó cualquier 
otra clase de pruebas dependientes de la velocidad, en las 
proximidades de dichos puntos, izan un gallardetón blanco 
con punta azul en el tope del palo mayor para indicar que 
van á toda velocidad y desean conservar este régimen de 
marcha.

Inglaterra (Costa E.)
S itu ac ió n  de l a  b o y a  del  L o w e r  R ough  (p r o x im id a d e s  

de  H a r w ic h )

(Notice to Mariners, núm. 521. London, 1893.)
Núm. 451,—La boya del Lower Rough se encuentra ac

tualmente á 3*9 millas al N. 13° W. del fayo flotante Smh j  
al S. 680 E. del faro flotante Corh.

Situación aproximada: 51° 54' 30" N. por 7o 41' 10" E.

Oarta núm. 558 de la sección II.

Inglaterra (Costas ®. y E.)
Cambio  e n  el  a p a r a t o  de  señ a l  d e  n ie b l a  d e  a lg u n o s

FAROS FLOTANTES

(Notice to Mariners, núm. 38. Trinity House. London, 1893.)
Núm. 45&.—Desde el 1.° de Enero de 1894 se sustituirá 

el batintín por una cometa de niebla, movida á mano, en los 
siguientes faros fiotantes: Nab, en la isla Wight; Qud, East 
Goodmin, Primes Channel, Nove, Mouse, Swin kiddte, Lon§ 
¡Stand, Galloper y Outer G&bbard, en las proximidades del Tá
mesis; Gross Sand y Cockle, en las proximidades da Yarmauth*
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En tiempos cerrados y de niebla, estas cornetas emitirán, 
á intervalos que no pasarán de dos minutos, dos sonidos de la 
misma intensidad en sucesión rápida, de cuatro segundos de 
duración cada uno. Los intervalos irán disminuyendo á me
dida que un buque se acerque al faro flotante, y si la aproxi
mación llega á ser peligrosa, la corneta sonará sin interrup
ción basta que el buque quede zafo.

En la misma fecha se suprimirá la señal explosiva de aten
ción del faro flotante Cross Sand.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pigs. 22, 32, 36,38, 
44 y 48.

Inglaterra (Costa W .)
B a jo  d e l a n t e  d e  l a  p u n t a  L y n u s  y  r o c a  e n  B u l l  B a y  

(Notice to Mariners, núm. 528. Lcndon, 1893.)
Núm. En una reciente exploración hecha por el Ca

pitán de navio W . F. Maxwell, encargado del servicio hidro
gráfico de la costa W . de Inglaterra, ha encontrado:

1.° Un bajo, cubierto con 5,5 metros de agua, á 1 */* ca* 
bles al N. 47° 30" E. del faro de la punta Lynus.

Situación aproximada: 53° 25' 10" N. por Io 55' 20" E.
2.° Una roca, cubierta con 4,3 metros de agua, en Bul- 

Bay, á3  cables al S. 70° W. de la cima de East Mouse.
Situación aproximada: 53° 25' 15" N. por Io 51' 30" E.

Carta núm. 233 de la sección II.
P u n t o  n o t a b l e  s o b r e  e l  m o n t e  P a r ís  (c o s t a  N. d e  

A n g l e s e a )
(Notice to Mariners, núm. 528. London, 1893.)

Núm. 4541.—Según comunica el Capitán de navio W . F. 
Maxwell, se ha construido sobre el monte París, en el S. de 
Bull Bay, un molino de viento notable, cerca de una chimenea.

Situación aproximada del molino: 53° 23' 15" N. por Io 51' 
50" K

Carta núm. 233 de la sección II.
CANAL DE LA MANCHA 

Francia.
T o r r e c il l a  d e  m a m p o s t e r ía  s o b r e  l a  r o c a  M im -G-a m , e n  

l a  p a r t e  S. d e l  c a n a l  d r  F e r ia s  
(Avis aux Navigatturs, núm. 167/981. París, 1893.)

Núm. 4 5 5 .—Sobre la roca Min-Gam, en la parte S. del 
canal de Ferias, al S. Bréhat, se ha construido una torrecilla 
de mampostería. Esta torrecilla, coronada con un distintivo 
bi-cónico, negro está pintada á fajas horizontales blancas y 
negras, como señal de bifurcación de los canales de Ferias y 
de Lastel

Situación: 48° 49' 35" N. por 3o 13' 32" E.

Carta núm. 207 de la sección II.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Mueva Zelanda.—Isla del M edio (Costa M.)
F a r o  e n  l a  i s l a  S t e p h e n s  

(Notics to Mariners, núm. 529. London, 1893.)
Núm, 4 5® .—En el mes de Enero de 1894, debe empezar 

á lucir una luz de doble destello blanco cada treinta segundos,

elevada 185 metros sobre el nivel del mar é instalada en un 
faro que está en construcción en el extremo N. de la isla Step
hens, á la parte W, de la entrada E. del estrecho de Cook. El 
aparato será de primer orden.

Situación aproximada: 40° 40' S. por 117° 46' W.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 108.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública ,
Sección 1.a—Negociado 2.°

En el expediente núm. 3.971, de 1866, del extinguido De
partamento de Emisión, y 2.292 del Negociado Central, hoy 
segundo de la Sección primera, promovido por D. Juan Cal
vo y continuado por D. Paulino Calvo, como apoderados de 
D. Francisco y Doña Concepción Fernández Corredor, para 
la conversión del capital y el abono de los interses hasta fin 
de Junio de 1851 de la lámina de la Deuda corriente al 
5 por 100 á papel no negociable, núm. 22.745, de capital 
42.960 reales, expedida á favor de la capellanía fundada por 
D. Francisco Morales Camargo, en la iglesia del convento de 
Religiosos Trinitarios Descalzos, titulados de Nuestra Señora 
de Gracia, de la ciudad de Granada, cuya lámina fué presen
tada en el año de 1865 por el primero de los apoderados, con 
las carpetas de amortizable de primera y segunda clase de 
los números 681 y 885; la Dirección general, por acuerdo de 
esta fecha, teniendo en cuenta lo prevenido en la Real orden 
de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la repú
blica de 20 de Febrero de 1874, ha dispuesto se anuncie el ex
travío de la carpeta-resguardo de la señalada con el núm. 681, 
por término de treinta días; en la inteligencia de que trans
currido éste, quedará nulo y de ningún valor ni efecto dicho 
resguardo-carpeta, si no fuere presentado en este Centro di
rectivo.

Madrid 2 de Diciembre de 1893.=Y.0 B.°=EI Director ge
neral, Rey.=El Subdirector primero, Enrique de Linacsro.

Relación de los créditos que á continuación se expresan que han 
sido declarados caducados por acuerdos de esta Direción gene
ral recaídos en la fecha que se dirá, con expresión del derecho 
primitivo, personas que han promovido los expedientes, proce
dencia de los créditos y causa de su caducidad, cuyos acuerdos 
se publican en la Gaceta de Madrid en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Deudas antiguas
Expediente núm. 3.765 de 1868, Negociado Central.—-Pro

movido por D. Vicente Espinosa, como apoderado de D. Eze- 
quiel Ortega, sobre conversión de las láminas de Deuda co
rriente al 5 por 100 á papel no negociable de los números
11.599 y 11.780, pertenecientes á la» capellanías fundadas en 
la iglesia parroquial de la villa de Población de Campos por 
D. Blas Terán, y la núm. 11.910 por la fundad», en la iglesia 

1 de Santa Ana del lugar de Lemus por Pedro Martínez Payo,

cuyo expediente, seguido á instancia de D, Castor Alonso Ro
sales, vecino de Olivares de Duero, la Dirección, por acuerdo 
de 1.° del actual, ha dispuesto la conversión y abono del ca
pital de las dos primeras láminas á favor deí reclamante, la 
caducidad de los intereses devengados desde L° de Enero de 
1825 hasta el 30 de Junio de 1851 de dichas láminas, por no 
haber sido reclamadas por el poseedor de la capsll&nía hasta 
el año de 1853, D. José Muñoz Pérez ó sus herederos, y la ca
ducidad asimismo del capital é intereses de la tercera lámi
na por no haberse presentado la documentación respectiva, y 
por tanto, consiguiente á lo determinado en el ará. 7.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 4 de Diciembre de 1893.=V.° B.°=E1 Director ge
neral, Rey.=El Subdirector primero, Enrique de Linacero.

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Duque de Soma y Grandeza de 
España á él unida, y no constando que interesado alguno los 
haya reclamado, se publica por segunda vhz la vacante del tí
tulo mencionado y su Grandeza de España, con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él, dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de 
la Real Carta de sucesión en las expresadas dignidades, en el 
término preciso de Beis meses, señalados por las citadas dis
posiciones, previo pago del impuesto especial y demás dere
chos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 4 de Diciembre de 1893 =  El Director general, Ra
món Oros.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Oonde de la Real Piedad, y no 
constando que interesado alguno los haya reclamado, se pu
blica por segunda vez la vacante del mencionado título con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real Carta de sucesión en la expresada dignidad 
en el término preciso de seis mesas señalados por las citadas 
disposiciones, previo el pago del impuesto especial y demás 
derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 4 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, Ra
món Croa.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Marqués de Cárdenas de Monte 
Hermoso, y no constando que interesado alguno los haya re
clamado, se publica por segunda vez la vacante del mencio
nado título con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al correspondiente Minis
terio en demanda de la Real Carta de sucesión en la expresa
da dignidad en el término preciso de seis meses señalados 
por las citadas disposiciones, previo pago del impuesto espe
cial y demás derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 4 de Diciembre de 1893.=Ei Director general, Ra
món Cros.

- MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCION DE SANIDAD
Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capitual el dia 3 de Diciembre de 1893
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\ Varón.•. 57 Casado . * Tuberculosis.... . . . Embajadores, 86.............. Jfi .Hembra.. 1 P .. . . . . .• Tuberculosis.. . . . . Cervantes, 5 . . . . .............. >
2 Idem.. . .  

Idem
25 Soltero •. Idem...................... Dos Amigos, 5...........  .. 27 Idem. . . . 26 Soltera. .  

P . ,
Idem .....................
Sarampión.. . . . . . .

Hospital Provincias.. . . .  
Rosario, 3 .......................

p
3 4 P............. Tabes.................... Callejón del Alamillo, 3 .. 

Pasión, 12.....................
> 28 . * 1

4 Idem. • •« 2 Difteria................... » 29 Mora... •. 84 Viuda. •„ Pelagra..................
Afección cardiaca.. 
Asistolia................

Hnsnítal Ppovírií’.íal fe
5 Idem. . . . 3

o

Endocarditis......... Fé, 19....... ...................... » 30 íd#m... * . 68 Idem •
LlvDUlUwA X   ̂w  T l.Alwl<liA% «

Tudescos 38
«r
fe

6 Idem.. . . 51
..........

Soltero.. Idem Paseo de las Delicias, 41. » 31
32

M ra ..... 36 Idem....... Hospital Provincial.......... *
7 Idem. •.. 1 P........... . Laringitis............... Jusnelo, 31...................... Idfcín 10 Soltera. „. Endocarditis • • • Dos Hermanas, 9 .. . . . . . .

Santiago, 1 4 . . . . . . . . . . . . .8 Idem. 1 p .. ..!••• Bronquitis............. Barquillo, 5 1 .. . ...............
Ronda de Segovia, 1 1 .... 
Bravo Muriilo, 47............

» 33 Idem..,. * 67 Oassada.,» Catarro ( 1 ) . . . . . . . .
9 I d e m . . 1 . . . Idem............... .. * 34 Idem. . . . 85 Viuda,». Idem (1).............. Hospital Provincial. . . . .

10 Idem.. . . 10 Soltero... Idem. > 35 .  * 4 na. Bronquitis....... . Arganzuela, 2 2 . . . . . . . . . .
11 Idem. . . . 8 m. p........... Idem ....«................ Plaza de San Miguel, 6 .. .  

Don Martín, 36................
> 38 Idem. . . . 5 d. P . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . .

Pn eumonía..........
Conde Miranda 3 • • •

12 Idem... . . 4 m. p!.\..\.1 Idem........... . > 37 idfíXu.. v . 63 Viuda.».  < Madera, 4......................... %
18 Idem , 3 p ........... Idem...................... Ronda de Valencia, 10... * 38 id$m>.., . 62

36
Idem....... Idem.. ..................... Ferraz 26................ . . . .

H Idoxa... •- 63 Viudo . . . Pneumonía............. Cádiz., 7 ............................ > 39 . - Idem.... • Idem » ..* » ..« .* .» « Angel, 25...........  . . . . . . . >
15 Idem. *,. 63 Casado... Idem........... Claudio Coello, 4 8 . . . . . . . » 40 Idem.. c. 7 m. P» o . . . . .  . Gastroenteritis.. . .  

Enterocolitis.«• • • •
Santa María, 39.......... . >

16 Idem.... o 9 d. p............... Indigestión........... Morejón, 8 . ......................
Santa Engracia, 63...........

» 41 íá«m . . . . 72 ' Viuda „ . . Princesa, 2 9 ..... . . . . . . .
17 Idem... •. 52 Viudo.. . . Hidropesía............. 42 Idssu.o, : .  

ídam.., , .

6 m. P............ Meningitis. .•••••• Colegiata, 6...................... p
18 Idem. . . . 7 P.. Oclusión (1). ......... Lope de Hoyos, 1 7 . . . . . . . > 43 8 m. P................ Idem.» . .  •••••.. Lavspiés, 54. >
19 IdéntiL,.. o. ; 67 Viudo. . . Apoplegía.... . . . . . Em comiencía, 17.............. 44 Idem., , . , 8 SEL P . . . . . . . Idem.................. .. Toriia 4 . . . . ........... ...... >
30 Idoxa... . . 5 P ... . . . . . Meningitis.. . . . . . . Delicias, 16...................... > 45 Idom... . . . 6 p! Idem...................... Jesús y María, 7 . . . . . . . . . >
21 Idem. . . . a Idem...................... T.a de San Mateo, 1 6 .. . . * 46 Idem..... 35 Viuda •.. Clorosis. . . . . . . . . . San Vicente, 24 >
22 Idem . . . . i p . . . . . Eclampsia. . . . . . . . Tetuán, 13................. .. 47 1 deicu. •, 12 d. P............ Atalectasia Inclusa.......................

Mediodía Grande, 1 9 .. . . .
>

33 Idem. . . . 76 Viudo. . . Hemorragia (1 ) ... . Cartagena. 5 ..................... » 48 Idsm.,. . . 4 m. P....... . Inanición . • >
24 Idem. . . . Feto.. Santiago, 22..................... > 49 Idem 79 Viuda Princesa, 39............... . »
25 Hembra.. 1 P............. .. Viruela................... Lavapiés 20...................... > 50 Idem. . . . Feto,. Soldado, 1 duplicado.. •*. >

Varones?. Hembras. TOTAL

V iru ela ............................... .
Tviboreuloidf •*

»
3

1
2

1
5

!* OL'M infecciosas. . *...........
I Circulatorio..

1
2

2
3 
7 
2 
»
4

3
5

j| 1 Raspirateno..»»,..............
1  J Xtigestivo..,
Sí | éjdto-urin&rfo...............
5* 1 CktJfóhro espinal

. . . . .
9
3

5
»

16
5
>
9

( Lo£O2& 0tor..o......,.».,.*-, »
J h n m ü M  ............................. 1 5 6

Tíwail ...___ 24 26
m m m m m m z m m m m sm

50

Madrid 4 de Diciembre de 1893.=Ei Subsecretario, D. A. Castrillo.
<zsm

(1) l a  al parte no hay más detemtaaefón.
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Relación de las invasiones y  defunciones producidas por có

lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parte 
sanitario del dia 6 del mes actual.

2 -9
1 §•

LOCALIDADES § £  088ERVAOIONE8
® P  
OQ CD• 08

Santa Cruz de Tene
rife  22 6 Cinco de invadidos en días

anteriores*
Laguna..............   2 » »

T o t a l   24 6

Madrid 7 de Diciembre de 1893.=El Subsecretario, D. 
A. Castrillo.

limpia ó con nota de casos sospechosos de cólera, cualquiera 
que sea la forma en que se exprese.

Si en la nota se consigna algún caso de cólera epidémico 
deberá ser despedido el buque á lazareto sucio, dando cuenta 
á esta Superioridad.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el de 
las Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su 
mando* Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Di
ciembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.=Seño- 
res Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

NEGOCIADO 6.°

Nota bibliográfica de las láminas correspondieres á la obra de 
Medicina titulada Tratado de Ginecología, que D. Rafael Ulle- 
cia y Cardona, vecino de Madrid, desea introducir en España 
según manifiesta en la solicitud presentada en la Dirección 
general de mi cargo, después de cumplidas las formalidades 
exigidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 30 de Mayo del presente año.
Lámina I.—2 figuras: 1.a figura. Sección media antero 

posterior (sagital) de la pelvis (Hart).—2.a figura: Fondo del 
útero y ovarioB, vistos por el borde de la pelvis (His^.

Lámina II.—2 figuras: Secciones anteriores (coronales) de 
la mitad izquierda de la pelvis, vistas de frente (Barbour).

Lámina III.—2 figuras: Secciones anteriores (coronales) 
del eje de la pelvis, vistas por detrás (Hart).

Lámina IY.-—Yísta de la superficie <fel abdomen y del 
tórax: la Seccd&n se representa en la lámina Y.

Lámina Y.—Sección anterior (coronal) de un cadáver de 
mujer congelada (Ruedinger)!

Lámina YI.— Distribución de las arterias ut'eríuvs, ovario 
cas y vaginales (liyrtf).

Lámina VIL—GadÉver de Mujer en decúbit©* s©núpr©no 
(tomado* del natural')*

Lámina VIII.—Cadáver de mujer en decúbito semiprontv 
con un espéculo de sims introducido y extraído útero por 
medio de una pinza de presión.

Lámina ÍX.—Con 1¿ figuras.
Lámina X.—Que representa la matriz y  huevedtos del ■ 

ovario.
Lámina XI.—Esguema que representa el origen y des

arrollo de 3®s tumores multiculares-y paplibiBatosos <M* ova
rio (Cbblenter).

Lámina XII.—3 figuras: Erosión^y laceración del cuello 
del útero (Ruge y Yeit)>

 ̂Lámina XIII.—Membrana mucosa del útero en la ená&me- 
tritistó'figuras.—Figura 1.a, Menbrana mucosa normaL.— 
Figura 2. % Endometritis intersticial.—Figura 3.a, Glandular 
hipertrófica.—Figura Glandular híperplásio. (aumento
de 10 diámetros).—Figura 5.a, Endometritis después del abor-«< 
to con un grupo de cénalas caducas d. c.—Flgara 6 a, Endo-v 
metritis fungosa representada la naturaleza de las alteracio
nes que experimenta el tejido interglandular..

Lámina XIY.—Figura 1.a, Gorfe de un epilalioma éél 
clítoris, teñido con picrocarmin (40 diámetros);

Lámina XIY.—Figura 2.a: Corte de un epitelioma de !o& 
grandes labios, teñido con picrocarmín (50 diámetros).—Fi
gura 3.a:: Corte de un sarcoma de 1&vagina teñid© con picare* 
carmín (300 diámetros).

Madrid 5 de Diciembre de 1893.=E1 Director general,. E.. 
Vincenti.

D ire c c ió n , g e n e r a l  d e  A g r i c u l t ura ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E sta d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, según los datosfacilitados por üb Junta /Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DEUDA a l  4 por 100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECAKIO ! j

Obligaciones 1 TOTA T 
PERPETUA _ Billetes Billetes CEDULAS 

D j A g  , del Tesoro al hipotecario» hipotecarios obligaciones------------------------------------------------  _

Amortizable. ; 5 por 100. . Anualidades.Em isión Em isión ais«Arl00 ~
Interior. Exterior. de 1886. de 1890. p * Al 5 por 100. Al 4 por 100. Pesetas.

2.................. 6.591.800 1.506.500 59.500 > 185.000 131.500 » » 17.500 » » > 8.491.800
3 ........................... 7.131.600 2.435.600 222.000 » 132.500 22.000 » > » 1.500 > 9.945.200
4 . . . . . . ............... 32.762.700 3.710.200 28 000 20.000 7.000 > > > » > 16.527.900
6 . . . . . . . . . . . . . . 11.890.700 829.000 86.000 5.000 182.500 15.500 > > » > > 13.008.700
7........................ 12.052.400 1.555.400 91.500 > 201.500 64.000 > » > 13.964.800
8 ........................ 10.179.600 1.273.400 120.000 > 243.000 15.000 > > 7.000 9.500 > 11.847.500
9 : ...................... 19.399 400 2.006.600 276.000 5.000 230.000 57.500 * > 5.000 » > 12.979 500

10........................ 9.065.200 711.500 413.500 > 284.500 12.000 > > 1.000 » > 10.487.700
11 ........................... 5.884.900 1.610.000 225.000 45.000 199.500 61.000 » > 500 » > 8.025.900
13........................ 6.729.600 516.500 609.000 12.500 130.500 162.000 » | > » » 8.160.100
34........................ 5.465.000 1.482.500 426.500 > 273.500 48.500 > 116.000 » > 7.812.000
15........................ 4.618.100 1.031.600 396.500 > 140.000 26.000 » > 4.000 5.000 > 6.221.200
16........................ 7.454.700 1.333.900 108.500 > 83.500 77.500 > > > 10.500 > > 9.068.600
17........................ 3.175.000 1.620.500 232.000 > 132.500 200.500 > > 500 » > 5.361.000
18........................ 4.553.900 2.895.800 288.500 > 39.500 80.000 » > 9.000 » > 7 866.700
20........................... 2.194.700 1.281.100 105.000 > 103.500 78 000 > > 6.000 > > 3.768 300
2 1 . . . . ................... 4.551.100 997.300 116.000 > 140.000 356.000 > > 3.500 4.000 > 6.167.900
22........................... 7.476.700 1.059.600 266.000: > 245.500 144.000 > > > > > 9.191.800
23........................ 11.225.600 589.700 186.000 » 67.500 46.500 > > 56.000 » > 12.171 300
24........................ 7.428.900 486.000 69.500 > 167.500 21.000 > > 57.000 > i 8 229.900
25........................ 10.374.900 976.000 263.500 > 47.000 77.500 » > > » > 11.738 900
27....................... 9.017.100 1.489.500 221.000 > 60.000 158.000 > > 14.000 > > 10.959.600
28........................ 8.633.100 1.175 400 408.000 15.000 46.000 24.500 > > 7.000 500 > 10.309.500
29........................ 10.775.900 2.076.300 473.500 230.000 187.000 66.000 > > 3.000 > 13.811.700
30........................ 8.566.500 1.214.300 297.500 45.000 34.500 > 2.500 10.160.300

T otales. .  . 

Madrid 4 de Di

198.199.100 

Iciembre de 18

35.864.200 

93.=E1 Dired

5.988.500 

tor general, P]

312.500 

rimitivo M. Sj

3.587.000

igasta.

1.986.500 >
»

> 309.000 31.000 > > 246.277.800

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Murcia.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 22 del actual, eBte Gobierno de 
provincia señala el día 12 de Enero próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación para el año económico de 1893 94, con 
destino á la carretera de segundo orden del Alto de las Ata
layas á Murcia, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo 
de 5.038*74 pesetas.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas, 
con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la misma, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la Gaceta  y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo

de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la Gaceta  del 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de veinte días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del depó
sito provisional.

Murcia 2 de Diciembre de 1893.=E1 Gobernador, Manuel1 
de la Paliza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 2" 
de Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación en 1893-94 de la carretera de segundo or
den del Alto de las Atalayas á Murcia, s©compromete á tomar 
á su cargo los acopios para dicha carretera, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, po^la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é  mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienáo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que sa compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 612—-S

Gobierno civil de la  provincia de Segovia.
Mentes.

El día 11 de Enero próximo venidero, y hora de las doce 
á una de su manana, tendrá lugar en este Gobierno y en la 
Sala.Consistorial del Ayuntamiento del Espinar, la subasta 
doble y simultánea de 1.875 pinos maderables y 75 inmadera-

bles, dividido» en 11 lotes, del monte dehesa de la Garganta, 
número 142 del Catálogo, cuya subasta se celebrará bajo los 
pliegos de condiciones reglamentarias y económicas que fian 
sido aprobados por este Gobierno, y estarán de manifiesto á 
disposición del público en ente Gobierno y en la Secretaría del 
Ayuntamiento del Espinar, desde el día siguiente de la publi
cación de este anuncio y durante el acto del remate, hallán
dose marcados al efecto previamente por la Jefatura del dis
trito los pinos que han de ser objeto de la venta, así como el 
número de pies, tipo de tasación de los correspondientes á  
cada uno de los 11 lotes en que se sacan á subasta, y plazos 
de corta, labra y saca que se expresan en la siguiente re
lación:

Primer lote.—Comprende 181 pinos maderables, con un 
volumen de 103 068 metros cúbicos y 80 estéreos leña gruesa > 
tasados en 3.172*04 pesetas, siendo el plazo para la corta y 
labra el de treinta y cinco días y el de cincuenta para la 
la  saca.

Segundo lote.—Comprende 180 pinos maderables^con un* 
volumen de 91*694 metros cúbicos y 71 estéreos de lela grue-* 
sas, tasados en 2.821*82 pesetas, siendo el plazo para la cort a 
y labra de treinta y cinco días y el de cincuenta días pai ;a 
la sacs.

Tercer lote.—Comprende 152 pinos maderables y cuadro 
pinos inmaderables, con un volumen de 68^622 metros C'líbi
cos y 54 estéreos de leñas gruesas, tasados en 2*112*66 pese
tas, siendo el plazo para la corta y labra el de treinta dáas y 
el de de cuarenta y cinco días para la saca.

Cuarto lote.—Comprende 150 pinos maderables y do s inma
derables, con un volumen de 62*117 metros cúbicos y 49 es- 
térees de leñas gruesas, tasado en 1.912 51 pesetas, siendo el 
plazo para la corta y labra, el de treinta días y el d.e cuarenta 
y cinco días para la saca*

Qmwfo ¿ote.—Compredde 180 pinos maderables y dos in
maderables con un volumen de 55*501 metros, cúbicos y 44 
estéreos de leñas gruesas, tasados en 1.709c03 pesetas, siendo

CIRCULAR

En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio manifestando haber ocurrido en Túnez varios casos 
sospechosos de cólera, y conforme á lo prevenido en los ar
tículos 18 y 30 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 3.a, 
4.a y 7.a de la Real orden de 23 de Septiembre del año últi
mo, esta Subsecretaría ha resuelto se someta á tres días de 
observación como mínimo, ó los que correspondan en los té r
minos que previene la Real orden de 10 de Septiembre de di
cho año, publicada en la Gaceta  del 11, á las procedencias 
de La Gulette que hayan salido después del día 22 de No
viembre próximo pasado y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta circular, con patente
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el piazo para la corta y labra el de treinta y cinco días y el 
cincuenta días para la saca.

Sexto lote.—Comprando 202 pinos maderables y 12 inma- 
derables, con un volumen de 67*746 metros cúbicos y 59 es
téreos leñas gruesas, tasados en 2.151*38 pesetas, siendo el 
plaza para la corta y labra el de cuarenta días y el de sesenta 
días para la casa.

Séptimo ¿ote.—Comprende 180 pinos maderables y 13 in- 
maderables, con un volumen de 57*212 metros cúbicos y 49 
estéreos leñas gruesas, tasados en 1.765*36 pesetas, siendo 
el plazo para la corta y labra el de treinta y cinco días y el 
de cincuenta días para la saca.

Octano ¿ote.—Comprende 180 pinos maderables y dos in- 
maderajes, con un volumen de 62*192 metros cúbicos y 49 
estéreos leñas gruesas, tasados en 1.914*46 pesetas, siendo el 
plazo par& la corta y labra el de treinta y cinco días y el de 
cincuenta días para la saca.

No’wm  ¿ote.—Comprende 200 pinos maderables y 34 inma» 
üerablrv, 3on un volumen de 36*050 metros cúbicos y 42 es
téreos leñas gruesas, tasados en 1.123*50 pesetas, siendo 
el ptao para la corta y labra el de cuarenta días y el de se
senta para la saca.

Bécimo ¿ote.—Comprende 110 pinos maderables y cuatro 
ínmaderables, con un volumen de 30*885 metros cúbicos y 25 
cst&reos de leñas gruesas, tasados en 951*55 pesetas, siendo 
el plazo para la corta y labra el de treinta días y de cuarenta 
y  cinco días para la saca.

Undécimo lote.—Comprende 160 pinos maderables y cuatro 
ínmaderables, con un volumen de 42*913 metros cúbicos y 35 
estéreos de leñas gruesas, tasados es 1.322*39 pesetas, siendo 
el plazo para la corta y labra el de treinta y cinco días y el 
de cincuenta días para la saca.

Los pliegos que se presenten deberán ir extendidos en 
papel del sello 11.®, acompañándose l a  carta de pago que 
acredite el ingreso del 5 por 100 de l a  tasación de los lotes 
que se soliciten en la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia 6 en la Depositaría municipal del Espinar*

Segóvia 4 do Diciembre de 1893.=E1 Gobernador, José de 
Heredia.

Modele de proposición.
D . N. N., vecino d e .. . . como lo acredita la adjunta cé

dula personal, enterado de la subasta que lia de tener lugar 
de 1.875 pinos maderables y H  Ínmaderables, que se hallan 
señalados en el monte dehesa de la Garganta, de los Propios 
del Espinar, por el anuncio publicado en el Boletín oficial de 
la provincia, núm .. . . .  (em letra) del corriente año, y de las 
condiciones referentes á la misma, deseando obtener el apro
vechamiento de lo s . . . . .  pinos (en letra) que constituyen el 
lote núm .. . . .  (en letra) de los once en que se haya dividido
el aprovechamiento, ofrece por dicho lote la cantidad de........

í(en letra) pesetas.
¿(Fecha y im a d e l  proponerte.) 617—S

El día 12 de Enero próximo venidero, y hora de las doce 
á fina de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno, en la 
Sala Consistorial del Ayuntamiento de Navafría, y en la de 
la Presidencia de la Comunidad de Pedraza, la subasta tri
ple y simultánea de 2 013 pinos maderables, divididos en 
nueve lotes, del monte Pinar de Navafría, núm. 187 del Ca
tálogo, cuya subasta se celebrará bajo los pliegos de condi
ciones reglamentarias y económicas que han sido aprobadas 
por el Gobierno, y estarán de manifiesto á disposición del 
público en este Gobierno y en las respectivas Secretarías del 
Ayuotamieuto de Navafríafy de la Comunidad de Pedraza, 
desde el día siguiente*de la publicación de este anuncio y 
durante el acto del remate, hallándose marcados >al efecto 
previamente por la Jefatura-del distritoflos pinos que han de 
ser objeto de la venta, así como el número de pies, tipo de 
tasación de los correspondientes á cada uno de los nueve lo
tes en que se sacan á subasta y plazoB de corta, labra y saca., 
que se expresan en la siguiente relación.

Primer lote. Compuesto de 226 pinos, con un volumen de 
83*554 metros cúbicos, tasados en 2.506^62 pesetas, siendo el 
plazo para la corta y labra el de cuarenta días y de sesenta 
días para la extracción.

Segundo late. Compuesto de 226 pinos, con un volumen de 
69*252 metros cúbicos, tasados en 2.077*56 pesetas, siendo el 
plazo para la corta y labra él de cuarenta días y el de sesenta 
días para la extracción.

Tercer Me. Compuesto de 238 pinos, con un volumen de 
*74*773 metros cúbicos, tasados en 2.243*79 pesetas, siendo el 
plazo para la corta y labra el de cuarenta días y el de sesenta 
para la extracción.

Cuarto lote. Compuesto de 272 pinos, con un volumen de 
124*443 metros cúbicos, tasados en 3.733*29.pesetas, siendo el 
plazo para la corta y labra el de cuarenta yeinco días y el de 
setenta para la extracción.

Quinto lote. Compuesto de 177 pinos, con un volumen de 
74*214 metros cúbicos, tasados en 2.226*42 pesetas, siendo el 
plazo para la corta y labra ei de treinta y cin-eo días y el de 
cincuenta para la extracción.

Sexto lote. Compuesto de 200-pinos, con tan volumen de 
72*146 metros cúbicos, tasados en 2.164*38 pesetas, siendo el 
plazo para la corta y labra el de cuarenta días j  de sesenta 
para la extracción.

Séptimo lote. Compuesto de 263 pinos, con uel volumen de 
128*539 metros cúbicos, - tasados'en 3.856*17 pesetas, siendo el 
plazo para la corta y labra de cuarenta y cinco días y el de 
setenta para la extracción.

Octavo lote. Compuesto de 208 pinos, con un volumen de 
102*728 metros cúbicos, tasados en 3.081*84 pesetas, siendo 
el plazo para la corta y labra él de cuarenta días y el de se
senta para la extracción. N j

Noveno lote. Compuesto de 203 pinos, con un volumen de I 
70*331 metros cúbicos, tasados en 2.109*93 pesetas, siendo el I 
plazo para la aorta y labra el de cuarenta días y el de sesenta I 
parala extración. i
, Los pliegos que se presenten deberán ir extendidos en 
papel del sello 11.°, acompañándose la carta de pago que 
acredíte el ingreso del 5 por 100 de la tasación de los lotes 
que se soliciten en la Tesorería de Hacienda de ésta provin
cia, en la Depositaría de fondos de la Comunidad de Pedra
za, o en la municipal de Navafría, por cuenta y en represen
tación de la citada Pedraza.

Segovia 4 de Dlciémbre de 1893.=El Gobernador, José de 
Heredia.

Modelo de proposición.
r ^  N. N., vecino de   según lo acredita por medio de
[a adjunta cédula personal, enterado de la subasta que se ha 
de vennear d e . . . . . pinos, que se hallan señalados para Su 
corta en el monte Pinar de Navafría, de la Comunidad de Pe- I 
Iraza, por anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro- 1 
nncia de Segovia9 n ú m ...,. (en letra) de esté año, así como s
ie las condiciones referentes al aprovedhantíento, desea ób- *

tener el de los pinos que forman el lote núm .. . . .  (en le
tra) de los en que se halla dividido el disfrute, ofreciendo por 
dicho lote la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 617—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Habana.—Torregrosa, Madrid.
Barcelona.—Luis Serra, Oficial Ministerio Hacienda.
Sevilla,—Dolores Valle, Jaiúa, 2, desconocido.
Cieza.—Cesáreo, expedidor núm. 1.022, del día 29, para 

Manuel Argilés, desconocido.
Ciempozuelos.—Ramón Peña, Cruz, 3, taberna.
Oviedo.—María Valencia, Espíritu Santo, 3, segundo.

SUR
Belmente,—Manuel Menéndez, Atocha, 37.
Archilling.—Lope Vega, 1.
Madrid 7 de Diciembre de 1893.=E1 Jefe, V. Merino.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 469, de 21 del actual, de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones, y relación que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de 
Se villa, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pú
blica licitación en beneficio de la Hacienda la venta y demo
lición del puente de sillería denominado Ureña, por el precio 
tipo de pesetas 11.500

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y  la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Sevilla, á los treinta días de aquellos en que aparezca 
esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamen
te el día y  hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidos precisamente 
en papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, ia cantidad de 1.150 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 30 de Noviembre de 1893. =E1 Secretario, F. P. 
Cuadrado.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   calle de (1).......  núm..... en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle   nú
mero*...,, para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente <pie impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de 
la provincia d e . , núm. . . . . ,  de tal fecha), para enajenar 
el material del puerto de sillería denominado Ureña, se com
promete á adquirir el expresado material, con estricta suje
ción á todas ̂ las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta administrativa 
del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, 
y por los precios señalados  ̂como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con el aumente de tantas pesetas 
por 100), sobre dicho valor, (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto m  que presenten sus proposiciones. 618__S

Tercer Tercio de la Guardia civil.
Ei día 15 de Enero próximo venidero, á las diez de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de monturas que por el tiempo de cuatro años pue
da necesitar el escuadrón de la Comandancia de Barcelona, 
j  Sección montada de la de Tarragona afectas al tercer Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo 
que ha de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Bubinspección.

Barcelona 4 de Diciembre de 1893.=El Coronel Subins
pector, Heliodoro Cuero y Gómez. 614—S

Colegio de Corredores Heales de Comercio 
de Barcelona.

Habiendo renunciado D, Emilio R. de Larramendi y Er- 
chús su cargo de Corredor de Comercio de este Colegio la 
Junta Sindical anuncia al público la devolución de la fianza 
á los efectos prevenidos en los artículos 98 y 946 del Código 
de Comercio. &

Barcelona 28 de Noviembre de 189&=V.° B.°=E1 Síndico 
Presidente, Jaime Frías.=El adjunto Secretario, L. de Ro- 
mer o. X -943

ADMINSITRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Guadala jara .

Estando instruyéndose expediente para la completa de
molición y reedificación de la casa núes. 7 de la plazuela de la 
Cruz Yerde, y no couociéndose actualmente quiénes sean los 
dueños de aquélla y de la bodega que tiene la misma, ni tam- 
poco el punto de su residencia, esta Ayuntamiento ha acor- 
dado en sesión de 1.° del actual se les cite por medio de edic
tos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ojl- 
eial de esta provincia, para que en el término de un mes, 
contado desde el día de su inserción en aquélla, se presenten 
con los documentos que acrediten su derecho; apercibidos de 
que transcurrido dicho plazo sin haber comparecido se tra
mitará el expediente con arreglo á lo prevenido en el art. 524
de las Ordenanzas municipales de esta ciudad.

Guadálajara 3 de Diciembre de 1893.=El’ Alcalde Presi
dente, Lucas de Velaseo.=Por acuerdo de S. E. I., Gregorio 
José Saura, Secretario. 1963—Jí

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales»

PUERTO PRINCIPE
El Sr. D. Mariano Izquierdo y González, Magistrado de la 

Audiencia de ló criminal de Puerto Príncipe, Cuba, y Juez 
especial de la causa que se sigue por malversación de cauda* 
les públicos, falsedad de documento público en infidelidad en 
la custodia de documentos contra D. Carlos Marín Moragas 
y otros, en providencia del día 5 del actual ha dispuesto se 
cite á D. Vicente Roca y Genovés, Administrador que fué do 
la subalterna de Santa Cruz del Sur, en esta provincia, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la úl
tima publicación de esta cédula, se presente en el Juzgado 
especial, sito en la Audiencia de lo criminal de esta ciudadL 
de Puerto Príncipe, á ampliar las declaraciones que en dicha 
causa tiene prestadas; con apercibimiento de lo que hubiere 
lugar si no compareciere.

Y para su publicación en cinco números consecutivos de 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  por ignorarse el paradero de dicho 
Roca y Genovés, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, libro ia pre
sente cédula en Puerto Príncipe á 14 de Agosto de 1893.=E! 
Secretario, Manuel Mojarrieta. J—6379—3

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

En virtud de providencia del limo. Dr. D. Manuel García 
y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Manuel Vf- 
líalba y Fanego. cuyo paradero se ignora, para que el preci
so é improrrogable término de nueve días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, comparezca en esta 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo 
Ramón Villaloa y López necesita para llevar á efecto el ma
trimonio que tiene concertado con Severa Fernández Abello 
y Capillejo; en la inteligencia que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda. ; ̂  ,

Madrid 7 de Diciembre de 1893.=Cirilo Brea v Egea.
1968—lt

Juzgados militares.
CARTAGENA

D. Manuel Pérez y Díaz de la Bárcena, Tenie- na^  
de la Armada, embarcado en la fragata Lealtad¿

Habiéndose ausentado de este buque en 2? j  Octubre úl
timo el marinero fogonero de segunda clase # Domingo Melga* 
res Jiménez, á quien estoy sumariando p ej 
mera deserción; *

Usando de las facultades que S. tiene concedida8 m  
estos casos por sus Reales Ordenan?,a0 para los oficiales de la 
Armada, por el presente cito, llarr^0 y emplazo al referido fo« 
gonero Domingo Melgares Jiménez, para que en el térmill0 
de veinte días se presente en vate buque á dar sus descargos; 
en la inteligencia que dfj no verificarlo así se le seguirá la 
caos* y sentenciará en robeidia sin más llamarle ni empla-
2%T16*

4  herdo, Cartagena 25 de Noviembre de 1893.—Manuel 
Ferez # Díaz de ia Bfecena.= El Escribano, Migu«i Roldán.

 ________  1930—M
, Manuel Guimerá y Ros, Teniente de navio, Ayudante 

del F a ertn fc\ nTCtagena ina d<J la J Capitanía
Hace saber que con fecha 13 del actual fué recogida por 

la escampavía Armha, á 25 millas al Sur de cabo de Palos 
una lancha pintada exteriormente de negro, la cual se halla! 
ba-sm gente y llevabajm par de remos Ím ad os?¿n  PS Z0 
de hierro con dos unas y un par de alpargatas siendo sus 

V C? atr°ímetr0B 67 “ “ «metros le  estara, un ¿ e -
w í t i  de “ “ « »  J «  centímetros de pu¿tal, y sutonelaje 86 centesimas de tonelada, su es’ado actual es el úl
timo periodo de vida y se ha valorado en 90 pesetas.

Lo que se hace público con el fin de que todo el oue se 
considere dueño de ella se presente en esta Comandancia 

i P°-r ? da *P°derado suficientemente autorizado
enel termino de treinta días, contados desde la publicación
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; entendiéndose aue 
renuncmn su derecho si no lo verificase^ dentro deUndicado

Cartagena 25 de Noviembre de 1893.=Manuel Guimerá»' 

DESIERTO-ERANDIO 1936“ M
? '  í"11*8 de Aguilar y Díaz, Ayudante de la tercera Sección 

de »  Comandancia militar de Marina de la provincia y Capi- 
tania del puerto de Bilbao y Fiscal en comisión.

— A facu.^a(ies que las Ordenanzas generales
* Armada e instrucciones vigentes conceden á los Fisea-

ÍSL «B.irUC-°re8’ por ?ste mí segundo edicto cito, llamo y emplazo al paisano que a continuación se expresa, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del témino de veta- 
te días, siguientes al de l a  publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia? se presente en 
esta Fiscalía, sita en la ribera de Alzaga Erandiofpara noti
ficación y cumplimiento de la sentencia recaída en la suma
ria que se le instruye por hurto frustrado de carbón de SSk 
f ^ aor™ B.ur.ta en Ia dársena de Altos Hornos; apercibiéndole 
lugar Parará el P“ juicio á que hubiera

A su vez, en nombre de S. M. el Rey fQ. D. 0 1 exhorta v 
requiero á las Autoridades civiles y militares y policía iu d í 
ciai,_ se sirvan proceder á la busca y captura de los e x p S -

cas° de ser habidos, á la c“ - cel publica de Bilbao, á mi disposición.
Desierto-Erandio 19 de Noviembre dé 1893.=Luis de 

Aguilar y Díaz.—Por su mandado, José Rivero.
Relación del individuo.

_ Domingo Sarriá y Unruetu, de Juan y Plácida, de diez 
anos, soltero, jornalero, natural de Zuazo, Juzgado de Vito- 
na, provincia de Alava, vecino de Baracaldo, calle de la  
Bomba, num. 6, casa de huéspedes de Pedro Calderón esta
tura un metro 580 centímetros, peso 65 kilogram os taños, pelo ídem, Color sano. '  g r a m ^ y ^ c a s -

GERONA
, . Moraleda Sibello, Comandante del primer batallón '

tractor!*111 ° lDfant8na de Guipúzcoa, núm.P53?“ j u £ ¡ ¡ £
Habiéndose absentado de esta plaza el soldado 

s n é  Ardanuy, de la terser* compañía del expresadí b a lj
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llón, hijo de Gregorio y de Agustina, natural de Olvena, pro
vincia de, Huesea, de oficio labrador, y cujas son: soltero, d« 
©dad veinte años, estatura un metro 632 milímetros, pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
boca Tegular, color sano, frente regular, aire libre, produc
ción buena y sin señas particulares, á quien de orden supe 
rilor estoy formando expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazc 
á dicho Pedro Mañané Ardanuy, para que en el término d< 
treinta días, á contar der*de la fecha, se presente en el cuar 
tel de Santo Domingo en esta plaza á fin de que sean oído* 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeldf 
ai no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per 
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
rea y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en case 
de Ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e M adrid  y Boletín oficié 
de la provincia.

Gerona 22 de Noviembre de 1893.=José Moraleda.
1940—M

Juzgados de primera instancia.

Ba d a jo z

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente pro
movido en este Juzgado por Di ña María Teresa Cotrina y 
Llera, en solicitud de autorización judicial para contratar, 
por ignorarse el paradero de su esposo, D. Antonio Macedo 
Fernández, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que Doña María Teresa Gotrina y 
Llera, mayor de edad, casada con D. Antonio M&cédo Fer
nández, de esta vécindad, acudió á este Juzgado con escrito 
de 13 de Septiembre último, exponiendo que su marido se 
ausentó de esta capital á principios de Julio de 1891, sin que 
después haya vuelto á tener noticias de su paradero, á pesar 
de la| averiguaciones que había tratado de hacer al efecto; 
que dicha ausencia le irrogaría grandes perjuicios; que se
rían mayores si las leyes no autorizaran á los Tribunales 
para poner remedio al mal, haciendo la oportuna declaración 
coh arreglo al art. 184 del Código civil; que poco antes de 
ausentarse su marido tomó dos cantidades á préstamo por 
el término de un año, y vencido el plazo tenía que vérificar 
un nuevo contrato para devolver aquellas cantidades ó ven
der bienes de sú propiedad con que atender al cumplimiento 
de expresada obligación; que también tenía que atender á su 
subsistencia y á la de sus hijos con el escaso producto de sus 
biénés, para lo cual le era indispensable incoar este expe
dienté, concluyendo por solicitar que con citación del Minis
terio fiscal se le admitiera inhumación de testigos que acre
ditaran los extremos antes referidos, de que su marido se 
ausentó de esta capital á principios de Julio de 1891, y que 
Se ignora su actual paradero:

Resultando que admitida la información con citación del 
Sr. Fiscal municipal, los testigos que han depuesto, vecinos 
de esta eapital, á quien el actuario da fe de conocer, declaran 
unánimes y contestes de conformidad con los hechos referi
dos y extremos que comprende el mencionado escrito.

Resultando que comunicado el expediente al Fiscal mu
nicipal fué de dictamen que debía aesederse á la petición da 
la recurrente:

Considerando que transcurridos dos años sin haber tenido 
noticias del ausénte ó desde que se recibieron las últimas no
ticias, podrá declararse legalmente la ausencia, la cual puede 
pédiTse por el cónyuge presente, pero que no surte sus efec
tos legales hasta pasados seis meses de su publicación en los 
periódicos oficiales:

Considerando que, tanto de la información testifical, como 
pór la certificación que obra en autos, ee halla plenamente 
justificada la ausencia é ignorado paradero del marido de la 
recurrente D. Antonio Macedo Fernández, por lo que es pro
cedente declararlo así judicialmente á fin de que su mujer 
pueda disponer libremente de los bienes de cualquier clase 
qtié le pertenezcan:

Vistos los artículos 184,185,186,187,188 y concordantes 
dél del Código civil;

S. S. por ante mí el Escribano dijo: qua de conformidad 
con lo propuesto por el Fiscal municipal, debía declarar y 
declamaba judicialmente la ausencia de D. Antonio Macedo 
Fernández, y transcurridos que sean seis meses desde la pu
blicación de este auto en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín ofi- 
cial áe ésta provincia, á cuyo efecto se librarán los oportu
nos edictos, autorizaba á la esposa del mismo, Doña María 
Teresa Gotrina y Lleia para que disponga libremente de los 
bienes propios, cualquiera que sea la clase á que pertenez
can, y pueda administrar los que correspondan á su marido.

Abí por éste auto, que se notificará á las partes, y del que 
se expedirá el oportuno testimonio, luego que cause estado, 
lo mandó y firma el Sr. D. Francisco Mifsut y Macón, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, en Badajoz 
á 11 de Octubre de 1893.=Doy fe.=Francisco Mifsut y Ma
c ó n ^  Ante mí, Licenciado Angel Pacheco.

Concuerda á la letra el anterior auto con su original á que 
el infrascrito Escribano en un todo se remite.»

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 186 del Có
digo civil, se hace público este auto en los periódicos oficia
les para que llegue á conocimiento de las personas á quien 
interesa.

Dado en Badajoz á 11 de Octubre de 1893.= Francisco 
Mifsut Maeón.=El Escribano actuario, Licenciado Angel Pa
checo. X—944

BARCELONA—UNIVERSIDAD

Por el presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito déla Universidad de esta 
ciudad, se hace público que con auto de este día se ha decla
rado en estado de quiebra á D. Jaime Romeu y Dimas. de 
este comercio, y en sus méritos nombrado Comisario á Don 
Ramón Biesca, por lo que se prohíbe hacer pagos y entregas 
al quebrado, las que deberán verificarse al depositario Don 
Luis Máuri, vecino de esta ciudad y habitante en la calle de 
Llauder, núm. 1, bajo; bajo pena de no quedar descargados 
por consecuencia de dichos pagos ni entregas de las obliga
ciones que cualesquiera personas tengan pendientes en favor

5 J 86 Previene á las que tengan pertenencias del 
quebrado que hagan manifestación de ellas por notas que en- 
xregarán al Sr. Comisario, bajo pena de tenerles por oculta- 
dotes de bienes y cómplices en la quiebra.

| Asimismo se convoca á los señores acreedores á la prime-
í ra junta general que oportunamente «e señale.
I Barcelona 30 de Noviembre de 1893.=E1 actuario, Pablo
\ Alegre. X -941
¡ FIGUERAS
í1
| En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins-
í tancia de este partido en providencia de 15 de Noviembre úl- 
! timo, dictada á instancia de D. Antonio Fortunet Eepí en ).os 
? autos ds juicio ejecutivo que sigue contra los herederos de 
I Doña Jaqueta Farén, se cita á éstos, cuyo paradero se igno- 
¡ ra, para que dentro del término de nueve días se personen m  
f dichos autos y se opongan á la ejecución si les conviniere;
| advirtiéndose que el embargo se practicó sin el previo reque- 
l rimiento de pago por razón de ignorarse el paradero de los 
Í deudores; previniéndoles que caso de no comparecer les pa~ 
i rara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
* Figuaras 1.° de Diciembre de 1893.-=*=Juan Conde Zarate,
í X —946
1 MADRID—AUDIENCIA
i
| En virtud de providencia del Juzgado de primera instan-
I cía del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
I juicio declarativo de mayor' cuantía promovido á instancia . 
I del Exorno. fSr. D. Manuel Calderón Odiantes, contra Don 
f José Alvarez Pérez y Doña Carlina Marín y Campanero, per ¡ 
| sí y en representación de sus hijos Doña María de la Es'pe- ¿ 
| ranza, D. Manuel, Doña Carolina," Doña Josefa y D.-Alejan- i 
| dro Alvarez y Marín, duelos de la tmñ núm. 11 de 1» calle : 
| de San Nicolás, de esta capital, sobre reconocimiento de un ; 
I censo reservativo de 50.000 peset&B de capital con interés del : 
1 3 por 100 anual que grava sobre dicha finca y sobra la nú* i 
1 mero 10 de la calle del Factor, también de esta Corte, igno- i 
| rándose el domicilio de dichos demandado», se ha acordado ; 
1 emplazarles con la expresada demanda por medio del. presen- i 
I te edicto, para que dentro del término improrrogable denue- i 
I ve días se personen en forma en autos á contestarla; bajo : 
f apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que • 
I haya lugar. j
¡ Madrid 1.° de Diciembre de 1893, = V ,a B.°=L&urentmo ;
i Ocampo.=El actuario» Licenciado Diego Lozano.
¡ X -938
|
! En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- ;
l tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se sác&n á ¡ 
l pública subasta, por primera vez, varios muebles, efectos y j 
j enseres de café, que han sido tasados en la cantidad de 7.356 j 
j pesetas 75 céntimos; y para su remate, que tendrá lugar en ! 
I dicho Juzgado, se ha señalado el día 22 del corriente, á la una ; 
( de su tarde; y se advierte que para tomar parie en. la subasta j 
¡ deberán los limitadores consignar previamente sobre 1 a mesa j 
j del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo á l 
i la subasta, sin eityo requisito no serán admitidos; que dichas" ? 
¡ consignaciones se devolverán á sus dueños acto seguido del 1 
S remate, excepto la del mejor postor, que se reservara en de- S 
I pósito como garantía del cumplimiento de la obligación, ó j 
| como parte del precio do la venta; que no se admitirán pro- j 
1 posiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa- j 
1 ción, y que las personas que quieran más pormenores res- ¡ 
¡ pecto de dichos bienes podrán adquirirlos en la Escribanía j 
l del actuario, en donde estarán los autos de manifiesto. j
| Madrid 6 de Diciembre de 1893.=Y.° B .°=  Laürentino
£ Ocampo.=El actuario, Licenciado Diego Lozano.
¡ ' X—945
5 MADRID—LATINA ;
! !j¡ D. Juan Car los y Alix. Juez de primera instancia y de {
? instrucción del distrito de la Latina de esta Corte. ¡
¡ Por la presente, y en virtud de providencia dictada por f
\ dicho Sr. Juez en el sumario que por lesiones se instruye | 
| contra Manuel Morís y Costa, de veintiséis años de edad, na- | 
| tur&l de Verdiogas (Córuña), soltero, jornalero, que h&bikba. j 
1 en la calle de Alfonso VI, núm. 3, principal, y cuyo actual 1 
\ domicilio y paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza á f 
| dicho sujeto para que en el término de diez días, á contar | 
: desde el que sea publicaría esta requisitoria en el último de f 
j 3o¿ periódicos oficiales de esta villa, comparezca en la m\% I 
¡ audiencia del citado Sr. Juez, sita en la planta principal del I 
’ edificio en que están establecidos los Juzgados de primera I 

instancia é instrucción, calle del General Castaños, núm. 1, 1 
con el fin de prestar cierta declaración; apercibido que de no f 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que" | 
hubiere lugar con arreglo á la ley. ~ |

Al propio tiempo se ruega y-encarga átoda clase de Auto- | 
ridades procedan á la busca del expresado Manuel Morís, eme J 
es de estatura mas bien alta que baja, color s&no, pelo casta- I 
ño, carnes regulares, sin cicatriz visible, barba y bigote afei- | 
tados, y viste pantalón y blusa de tela, trasladándole, caso 1 
de ser habido, á la prisión celular en concepto de detenido | 
comunicado y á disposición de este Juzgado.. I

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1893. = J , Carlos y | 
Alíx.=El Escribano, Severiano de Diego. I

J—8155 I

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins* 1 
truccióxx del distrito de la Latina. " I

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco 1 
Fuentes del Campo, de cuarenta años, hijo de Pedro y de f 
Matilde, natural y vecino de esta Corte, viudo, jornalero,'’cu- ¡ 
y as señas personales son: estatura baja, ojos oscuros, pelo 1 
castaño, color moren o, que habitaba en el puente de Toledo, I 
lavadero núm. 89, ignorándose su actual paradero, para que | 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado, y Es- j 
cribanía del que refrenda, á la práctica de cierta diligencia I 
en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento I 
de que si no comparece será destarado rebelde, parándole el ¡ 
perjuicio á que haya lugar. ¡

A Ja vez ruego y encargo á tod^s las Autoridades, y man- I 
do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos me- ¡ 
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura del í 
referido Francisco Fuentes, dejándole, cago de ser habido, en | 
la cárcel celular á mi disposición. f

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 1893,=Juan Car- 1 
lós y Alix,=El Escribano, Julián Villanueva. J—8156 I

i
MADRID—PALACIO I

'' r  iD. Andrés Tomos y Alonso, Juez de primera instancia del I 
distrito de Palacio de esta Corte. ¡

Hago saber que en este Juzgado y actuación del infrascri- jj 
to penden autos de juicio declarativo de mayor cuantía ins- í 
tados por D. Manuel Arnáiz y Ochoa, como marido de Doña  ̂
María Jacinta Puente, contra D. Manuel Montero y Peinado, I 
sobre entrega de bienes, en los que se ha acordado sacar ála \ 
venta en pública subasta por tercera vez, sin sujeción á tipo f 
y  término dé veinte días, la siguiente

Finca.—La mitad proindi visa I "  k  e »  Js oon jar «
din, sita en la población de La* y consí-ruída- sobre '
parte del terreno del parador tin ad o  de la Ür\ru ;gnotándo
se la calle y número: linda por la fachada con h. .«ora de 
Castilla; por la derecha entrando **ru pommén m m ptopie-" 
dad de D. Francisco Mugunesa y Lerchundi; por ia izquierda 
©on patio ó corral del expresado parador, y' por k  espalda 
con la citada posesión de Lercbu.mil; coro.prendc un a miperfi- 
cie de 593 metros cuadrados, equivalentes i  7.650 píes.

Y habiéndose señalado para su reimte dobla y simultaneo' 
el día 29 de Diciembre próximo, y liors de ím dos de la tar-4 
de, en la sala audiencia destinaba al efecto en m. edííMo de los; 
Juzgados de primera instancia é iüMrmeíén de Corte,-
sito en la calle del General Cas taño A zuna. 1. y m  ei dél Es
corial, se anuncia al público, pt&rixdsMo qm m ©ff-’-
sin sujeción á tipo fijo; que los que deseen lomar p?*rte en In 
misma deberán consignar' previamente en lm m%ms de lo&' 
respectivos Juzgados el 10 por 100 efectivo de 5,625 pesetas,- 
que'es el precio que sirvió 'de tipo p&rs la segunAs subasta, 
cuyas consignaciones se devolverán á mis dueños conti
nuo de los remates, excepto las qu» correspondan á iormejo
res postores, que quedarán eá depósito homo .garantía de susi; 
obligaciones, y en su cago, como pa rte del precio de la venta,- 
á no ser que el deudor hiciese mío del derecho que le conce
de el art. 1.506 de la ley'de'Enjuiciamiento criminal;'que este 
Juzgado h&rá la adjudicación por virtud del resultado qúfc- 
ofrezca el remate en el Escorial, y que ios títulos de propíe-■ 
dad estarán de manifiesto en. i i  Escribanía originaria pata" 
que puedan examinarlos, Conloe que deberán eonformárse y 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 25 dé Noviembre de 1893.=Andrés Tor
nos y Alonso.=Ante mi,Antonio Ponce de Leos,

615—P

D. Andrés Tornos y Alonso, Jmz de primera Instancia dél 
distrito de Palacio dé esta capital ^

Por la presente requisitoria se clts, llama y emplaza á . 
Santiago Tícente de la Ría y Duffirves, natural/de la Haba
na. hijo de Martín y de María, de veinticuatro m m  de edad,- 
soltero, panadero, que habitó en h< callo del Olivar, núm. 48, 
cuyas señas son: .estatura regular, pelo rubio, ojos azules, 
color sano, ignorándose su actual paradero, para qiiB dentro 
del término de diez días comparezca m  el expresado Juzga
do para la práctica de una diligencia, en k  que contra' 
el mismo se instruye por coacción; b&jo ^pereibímiento que 
de no verificarlo se le declarará rebold 1 k  p-ar n* perjui
cio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todar- la- .Mj'.vriv.rí; cWiles y 
militares procedan á Ja busc* ;/ k 'lóu  *3 M uzgado.
del procesado Santiago Vicente "da la Ría, c^so de ber ha
bido.

Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 1893.=Andrés 
Tornos.=E1 Escribano, Fernando Beltrán Aeuado.

" J—8157
MADRID—UNIVERSIDAD

El Sr. Juez de;:primera instancia del distrito da la Uni
versidad de estACortev eñ incidente promovido por el Pro
curador D. Federico del Río, en nombre de Qeíermq López y  
Migúel, sobré que sé k  decláre pobre para proseguir en tal 
concepto la queréllá qué tiéne éntablada contra su esposÁ 
Rosalía Maese Rodríguez y Ángei Fernán^sz not adul
terio, ha acordado se empláce a dop ou * la de
manda de pobreza deducida po ’ .* . í;érmi-
no de nueve días comparezcan v '/*«<«* *>•* Juz
gado; bajo apercibimiento de q  ̂ - sustan
ciará solo con el Sr. Abogado r* > a s  z igno '̂
rarse el actual paradero y dom^ ' Rosa
lía Maese y Angel Ort-iz, para q <-.*•* o  - ^  .miento'
se expide la presente. hacíénciAf** erber une en ¡a L* snbanía' 
del infrascrito obran las copias ñ? k  áe.jivüe a podrán
recogerlas ps'ra oue puedan coi s?í Mr c* n?aMitíre.

Madrid 23 de Noviembre de 1.8911- -Ll Loírribg.LO, Felipe 
González Bernabé. 603—P

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad da est& Corte,

Por la presénte tequisitóriá, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835' dé la ley de Enjuiciamionto criminal, 
se cita, llama y emplaza á Pascual González Eenrancio, que' 
habitaba en concepto de huésped en. la e*sa rjuro. 9 de lá 
calle de Santa Lucía, cuyas demás tactual
paradero se ignora, para que dentro del ternario de diez días 
comparezca en éste Juzgado, sito en la calle >1 General Cas
taños, núm. 1, á prestar .declaración íuk&gdoria en causa' 
criminal que instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será deel&mdo .rebelde y le parará'el 
perjuicio á que hubiere lügár.

Al propio tiempo ruegó á todas las Autoridades, y ordeno 
á los agente.» de policía judicial practiquen dí.lig6BCias vén 
busca y  captura del •Pascual González Hernando, y siendo 
habídb lo présenten en este Juagado á mí .disposición.

Dada en Madrid íi .24 de Noviembre de 1893.=Pablo Ma- 
roto.=El Eécribáno, Felióé González Bernabé.

J—8158 '
MAHON

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción de lá ciu
dad de Mahón y su partido.

Envirtuá de la presénte requisitoria m cita, llama y em
plaza á Teodoro Llobert, cuyo segundo apellido se ignora, el 
cuál tiene sobre unce .veintidós, años de edad, m más bien 
bajo que alto, más gniésó qiie delgado; viste al estilo de este 
país, pantalón, chaleco y americana,'botas,., y sombrero,hien
do el traje de lanilla, algo claro, á cuadritós, y el sombrero co
lor castaño, cuy'o domiciiió y paradero actual m ignora, páfa.. 
que dentro del término  ̂de diez días,. contados desdé él"'¡Si
guiente 'al de la publica ción de la pregante en la GácSta UBI 
M adrid , camparezca ants este Juzgado á fin de que tenga 
efecto la práctica da cierta diligencia acordada en' él sumario 
que bq sigue contra el mismo sobre.sustracción.de dinero y un 
reloj con cadena de plata; 'apercibiéndole que de. no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde, con, arreglo á lo dispuesto en el art; 839 de .la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial, procédán á lá busca y 
captura de dicho Teodoro Llobert, ocupándole, caso de ser 
habido, los billetes del Banco de España que se encontraran 
en su poder y un reloj con cadena de plata, de señora, y una 
petaca de poner cigarrillos, y ordenen que sea conducido con 
las seguridades convenientes á la cárcel de éste partido, á 
disposición de este Juzgado; todo á los fines acordados en di
cho sumario.

Dada en Mahón á 25 de Noviembre de 1893.= Juan José 
García Pons.= Licenciado Juan Tremol J—8159
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MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez instructor del distrito 

de la Merced de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de seis días, contados desde la publicación en el Bo
letín ofteial de la provincia y G aceta de Madrid, á José Fer
nandez Albarracín, de veintitrés años, casado, hijo de Juan y 
María, de esta vecindad, en calle López Justo, núm. 11, jor
nalero, de estatura un metro 600 milímetros, ojos melados, 
pelo castaño, color moreno, y se encuentra cerca de Tarifa 
pescando en una almadraba, para que dentro de dicho térmi
no se presente en esta cárcel pública á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se instruye sobre hurto.  ̂ I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades | 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial, proce- I 
dan ála busca, captura y conducción ála cárcel á disposición E 
dé la Sección segunda de la Audiencia provincial del men
cionado sujeto, dando aviso.

Dada en Málaga á 23 de Noviembre de 1893.=Fr&neisco 
Gallego. =Luis Pérez. J—8179

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción dé] 
distrito de la Merced de esta capital.
p Por el presente, en causa que por robo de dos caballos ins
truyo contra Manuel Ortega ó Manuel Fernández Carrasco, 
alias Curro el Moreno, bajo cuyos nombres es conocido, ve
cino de San Fernando, de estatura regular, pelo rubio, del
gado, una nube en un ojo, mellado, vistiendo al estilo del 
país, se le cita, llama y emplaza por término de diez días, 
contados desde la publicación en los periódicos oficiales^ á 
fin de que comparezca en la cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición, á responder á los cargos que le resultan en la citada 
causa; apercibido que transcurrido dicho término sin compa
recer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación y dependientes de policía j udicial que tengan 
conocimiento de su paradero, procedan á su detención, y con 
las seguridades debidas remitirlo á esta cárcel á mi dispo
sición.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Noviembre de 1893.= 
Francisco Gallego.=El Secretario. Luis Pérez. J—-8180

MANZANARES
D. Francisco del Aguila y Burgos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presenta se cita y llama á cuantos puedan dar ra

nzón de un hombre desconocido que en la noche del día 18 da 
Noviembre fué hallado cadáver en el paso nivel de la línea 
férrea que atraviesa la carretera de Andalucía, en esta esta
ción de Manzanares, y cogido por la rueda de un vagón, para 
que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado 
y por el examen de las prendas del traje que vestía dicho 
hombre, que se hallan recogidas, pueda idéntificarse su per
sona, siendo las señas personales de referido hombre como 
de veinticuatro á treinta años, vestía pantalón de pana de 
cordoncillo color de miel claro, calzoncillos de algodón, ca
misa blanca de algodón con pechera bordada, llevando en los 
puños botones blancos de nácar del tamaño de nn céntimo y 
cosidos á la tela, chaqueta y chaleco de tela de algodón que 
llaman en este país castor, á cuadros pequeños, color café, 
con las listas negras y botones de pasta; ambas prendas es
tán forradas de tela de algodón á cuadros blancos y negros, 
calcetines de algodón hechos á máquina, con él fondo gris y 
Tayas color café, zapatos de becerro blancos con elásticos 
también blancos á los costados y otro en el centro, con tira
dores, correa de cuero oscuro para la cintura de unos tres 
•dedos de ancha, llevando al cuello un pañuelo de seda algo 
usado de listas color café, hecho un nudo,.y otro pañuelo de 
ulgodón de los llamados de hierbas, también al cuello, y usa 
boina color cfcfé bastante usada.

Dado en Manzanares á 20 de Noviembre de 1893.=Fran« 
•cisco del Aguila y Burgos.=Por bu mandado, Eduardo Roca.

J—8160

D. Francisco del Aguila y Burgos, Juez de primera ins
tancia de Manzanares.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, pro
movido por Antonio López de Pablos y Calero sobre declara
ción de herederos ab intestato de Juan Calero Berrio, á favor 
de su sobrino carnal el solicitante Antonio López de Pablos y 
Calero, tengo acordado expedir el presente edicto llamando á 
las personas ue se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia de dicho Juan Calero y Berrio para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid.

Dado en Manzanares á 28 de Noviembre de 1893.=Fran
cisco del Aguila Burgos.= El Escribano, Anselmo Nido Sán
chez. 604—P

MURCIA—SAN JUAN
D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Luis Fernández Vargas, alias Raspajo, de cincuen 
ta y tres años de edad, hijo de Luis y de María, casado con 
Dolores Campos Montoya, natural de esta ciudad, vecino de 
Beniel, de oficio esquilador, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á objeto de ser emplazado 
en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre, hurto 
de un burro y una pollina, cuyo término se contará desde 
que se publique la presente en los periódicos oficiales; aper 
cibiéndole que caso de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
y ordeno á los dependientes de las mismas, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital del 
procesado referido á disposición de este Juzgado.

Murcia 27 de Noviembre de 1893.=Cipriano Cirer.=Ei ac
tuario, Bartolomé Costa. J—8161

ORGAZ
D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de esta

villa de Orgaz y su partido.
Por el presente edicto, y término de diez días, cito, llamo 

y emplazo á Pedro Haro y Galindo, natural de Vera, y Ave- 
lino García y García, natural de Murías de Paredes, mineros, 
para que comparezcan ante este Juzgado á fin de notificarles 
citarles y emplazarles para ante la Audiencia provincial de 
Toledo y hagan el nombramiento de Abogado y Procurador 
que les defienda ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado m  la causa que sa les sigue por 
lesiones mutuas.

Dado en Orgaz á 28 de Noviembre de 1893.=José Pardo 
y Crespo.—P. H., José Antonio Fígaeroa.

J—8183
PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Palma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Gonzá
lez, dedicada al servicio doméstico, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción en el Boletín o/teial y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del refrendante, planta baja del Palacio Consistorial de 
esta ciudad, á responder d3 los cargos que contra ella resul
tan en sumario que sigo por hurto; previniéndola que si no 
concurre dentro de ese término será declarada rebelde.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á mi disposición y cár
cel de partido de referida sujeta, caBO de ser habida.

Dada en P&lenda á 25 de Noviembre de 1893.=Mariano 
García Bajo.=Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.

J—8162
PALMA

El Sr. Juez de este partido, en méritos de la demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía interpuesta por parte de 
José Font y Terres, de este vecindario, contra su hermano 
Martín Font y Terres, cuyo domicilio se ignora, sobre pre
sunción de muerte del referido Martín, mediante providencia 
de 4 de Julio de esté año, le confirió traslado de aquél1», em- 
plazándo por cédula con arreglo á derecho, para que dentro 
del término de quince días se personase en ej juicio por me
dio de Procurador; publicada dicha cédula en el Boletín ofi
cial de esta provincia y demás sitios de costumbre, á instan
cia del ministerio público, por providencia del día de ayer se 
ha dispuesto que la cédula de emplazamiento se publicará en 
la Gaceta de Madrid, ampliándose hasta veinte días el tér
mino para personarse en los autos, coa xrevención de que 
si no lo hiciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Palma 17 de Noviembre de 1893.=E1 Escribano, Juan 
Neitard. 608—P

PONFERRADA
D. Tomás Valcárce, Juez de instrucción accidental del 

psrtido de Pon ferrad a.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 

Rafael Visconti, de oficio platero y grabador, de nncionalidad 
italiana, estatura regular, de unos cuarenta años de edad, 
usa bigote y mosca negros, su color es moreno, tiene bastan
te grande la cabeza, un hoyo en la barba, y una cicatriz en la 
parte supeaioT del frontal; viste traje de tricot Ó de vicuña 
azul, debe obrar en su poder un libro que contienes certifica
ciones expedidas por los señores curas que le hayan enco
mendado la compostura de algunas alhajas de iglesia, como 
comprobante áal trabajo, y se hace el llamamiento de dicho

individuo, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración en la causa criminal que se instruye sobre estafa da 
varios cubiertos de plata, cuchillos con mango de ídem, relo
jes de acero y nikal, sortijas y pendientes de oro, pertene^ 
®|e^tes á D. Agustín María López, D. Fernando Miranda, 
D. Pedro Canaval y D. Felipe Oavero, vecinos de esta villa; 
bajo apercibimiento que de no presentarse ni ser habido en el 
período señalado, le pararán los perjuicios consiguientes.

A su vez yuego y encargo á todas las Autoridades de la 
policía judicial se sirvan proceder á la busca, detención y  
conducción del aludido sujeto, á disposición de este referido 
Juzgado con las debidas seguridades; siendo do advertir que 
el Rafael Vigconti estuvo residiendo en esta villa unos cinco 
meses, y se ausentó con dirección á Castilla en fines del 
próximo pasado Octubre.

Dado en Ponferrada á 27 de Noviembre de 1893,=Tomá» 
Valcárce.=El Escribano, Francisco A. Ruano.

J—8184
SAN CLEMENTE

D. Emilio Velaseo y Padrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Rome
ro Parra, vecino de Montalvanejo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado al objeto de 
ingresar en las cárceles de esta villa á extinguir la pena que 
le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Cuenca 
en causa instruida en el suprimido Juzgado de Bel monte por 
el delito de hurto.

Al propio tiempo ruego álas Autoridades ci viles y mili
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura de referido sujeto, 
conduciéndolo á este Juzgado caso de ser habido.

Dada en San Clemente á 27 de Noviembre de 1893.—Emi
lio Yelasco y Padrino.=Por su mandado, Salvador Orozco.

J—8187
TOLOSA

D. Oirilo Recondo y Múgica, Juez municipal de esta villa 
ejerciendo funciones del de primera instancia por indisposi
ción del propietario.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, ypor 
la Escribanía del que suscribe, se ha promovido por el Procu
rador D. Jerónimo Zuriarrain, á nombre de Doña Teresa Teje
ría, demanda de mayor cuantía contra Doña Salvadora Zala- 
c&ín y consortes, en cuya demanda he acordado en providen
cia de 28 del actual se emplace á D. Francisco Irazu y Zala- 
caín, ausente de ignorado paradero, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en dicha de
manda en el significado término; con prevención de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Tolosa á 30 de Noviembre de 1893.=Cirilo Rs- 
condo.=Por su mandado, Basilio Azcunde. X —940

NOTICIAS OFICIALES

Minas de La Carolina.
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que Ja junta general ordinaria de accionistas, que se se
ñaló para el día 31 de Mayo último, y fué suspendida por falta 
de número, se celebre el día 31 de Diciembre d i corriente 
año, á las diez de la meñana, en el domicilio social, calle del 
General Castaños, números 3 y 5, piso segundo derecha.

Con arreglo al art. 16 de los estatutos, k  junta general se 
compondrá de los señores accionistas poseedores de 10 ó más 
acciones de propiedad.

Les accionistas portadores de número suficiente de accio
nes que deseen aBÍBtir á la junta ó hacerse representar en 
ella, deberán depositar las acciones que Jes dan ese derecho 
con diez días de añticipación &1 señalado pa?a la reunión:

En Madrid, en el domicilio social, calle del General Casta
ños, números 3 y 5, piso segundo derecha.

En París, en el domicilio de la Societé Génér&le, 54 y 56, 
rué de Provence.

El depósito se acreditará por medio de recibo, que servirá 
de tarjeta de admisión á la junta.

La lista definitiva quedará cerrada el día 21 de Diciembre 
corriente.

Madrid 6 de Diciembre de 1893 =E1 Presidenta del Con
sejo de administración, por poder, Francisco Lastres.

X—939

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza y  á Alicante.
Situación en 31 de Agosto de 1893.

Pesetas.
a c t i v o  ----- .

Gastos de primer establecimiento.

Lineas revertiMes al Estado.

Madrid á Zaragoza.................................... .... . , . ...................... ................................................ 124.290.950*14
Alcázar á Ciudad Real........................................................................................... ... 16.921.186*26

. ■ Peseta».
PASIVO — ....

Fondo social.

356.000 Acciones á pesetas475........................ .................. ... 169.100.000
Intereses de retraso en el pago de dividendos..................... ...................... 506.849*25.'

--- --------------------— -  169.605.849*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza.............................................................................  17.885.864*25
Idem Ciudad Real. . . . . .  .  4.750.032 96

Albacéte á Cartagena.. . . .  * ................. ....................................... . . . ............................  52.652.098*36
Manzanares á Córdoba.. . . . . V . .......... ............................................... ............................  97 346.294*18

X D n« ¡3 1 n  " OO OKI fií?A¿nfí

Idem Cartagena........................................................................ ..................................... ... 18,359.591*59
Idem Córdoba..................  ......................................................................................... 6.985.507*34

Madrid á Badajos y Almorchón á Bélmez.............................................. ... 91.754.571*56
Aranjuez á Cu enea.................... ............................ .. ............................................................. 11.498.499*41
Mérida á Sevilla........................ - ............................ ...................................................  25.079.499*13
Valladolid á Ariza. * - ................... ................................................................................... ... 6.525.183*05

585.899/735*39
Lineas libres y demás propiedades de la Compañía.

Sevilla á Huelva.............. ..................... ....................... . . . . . ...............................  32.279.941
Puente de Aljucén á Oáeéres............. ... „ .......................... ...................... 7 248.871*95
p flw, ola£j 4 Linares........................................................................................................... 2.820.861*81

Carmona........................................................................................................ 491.105*22
Estudios y proyectos............................................. ... ........................................  668.265*26
Material ínóvil, sobrante J de repuesto...............................................................  12.764.945*50
Minas de la Reunida y del Guadalquivir. . . . . . . . .  * ........................... 6.257.872*18

Idem Huelva.............................................. , ................................ 1.104.520*75
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 dé Mayo de 1869. 7.141.224

J 56.226.740*89 
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo
tación hasta el primer semestre de 1863................ 9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.. . .  5.076.259*90— — ----- - 14.462.182*09
Empréstitos.

Obligaciones Alicante:/ 1.289.470 1.a hipoteca, series 1.a \l á 16.a. ....................(al tipo de pese-
1.522.937/ 137.544 2.a id. id. 17.a á 19.a,.  ( tas237*50.355,760.037*50 i 70.923 3.a id. id. 20.a. . . . . . . .  I

\ 25.000 serie A, al tipo de pe setas 450.. 11.250,000l .
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Pesetas. Pesetas.

ACTIVO ------------------ PASIVO  —
M uías de Belmes................ *  142.229*05 Beneficios en las ventas........................................  26.949.367*75
^  --------------------- 62.674.091*97 ----------------- :
Ii«í i<m «gtación de Madrid, dependencias, etc      8.071.323*02 393,959.405*25rmovu esracion ae m ur a, á s p e m e  ^  m  0Wi ¡oneg de Córdoba á ¡gevilia á pesetas 237*50. 11.738.675

Acopios. 63.634 Idem de la red de Badajoz á pesetas 500...............  31.817.000
E sMeneias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía..   10.680.498*19 — ------ -

M a r e s  varios. 1.635.997 Total obligaciones.    437.515.080*25
f Jompañía de Tarragona á Barcelona y Francia.................  26.066.273{95
' Oidores -varios y cuentas de orden........................................ 26.134.550‘98 5g 2Q() Beneficios en reserva.

Caia v cartera. Fondo de amortización de las minas................................... . 1.274.928
J RQ, OOAÍO, Saldos de los años anteriores á 1875...................   9.506.474*22^ajasy Banqueros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.. ••••••• 15-584.290 24 Saldos de log añog 1875 á i m  (fondo de previsión).............. 5.612.914*27

Obligaciones en l 27.664 al tipo de ptas. 237*50. 6.570.200 . 16.394.316*49
cartera \ 11.409 id. id. 450  5.134.050 ^  ^  ^  Intereses y amortización.

Obligaciones per- ( A la Caja de previsión del personal.. . . . .  2.410.429*61 Cupones y obligaciones á pagar.................................................................. . . « . .  30.024.853*60
tenacientes.... I A loe Ayuntamientos de la línea de Mé- . , .

rida.......................................................... 7.709.500 Acreedores vanos.
n “  37.408.469*85 Caja de previsión del personal.......................................   2.410.429*61

Cuenta de la Explotación. Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 7.709.500
Cargas de la Explotación .................................................  19.050.749*82 Acreedores varios y cuentas de orden...................................... 22.392.779*51
Cactos de ídem.  14.412.640*41 . ------------------  32.512.709*12

   33.463.390*23 Productos del tráfico con ingresos varios.........................................................  33.656.601*89

790.398.333*58 790.398.333*58

Madrid 2 de Diciembre de 1893.=E1 Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V.° B.°=E1 Director general, Montesino. X 942

B olsa  d e M ad rid .
§eti%ú*ió% ejeial del 4ia 7 de Diciembre de 1893, empareda 

eenladel dia anterior.

ÜAMSm AL €OHtAD0
f&mm  p ú b lico s  '■ " =

Día I. Día 7.

jtaida perpstu* al 4 por 4M interioro 66*65 í6 ‘80-8!<—75—64—55
46*85

no publicado. »  66*70
épl»M 66*55 66‘80-7*-6c-BB-70

6#'6B fin cor. fir. 
aambio ra. 66*675 

no publicado. 66*60 #6**0
á piase. 67*40 67*50 fin cor. fir.

0*60 prima. 
no publicado. 67*50 *

pequeños 67*66 63*85-96
37*65-75-40-85-85 
67*25-65*76-99 Ot0

64*91-61-70 
67*20-15-10-16 

68 0|0
Htmti, urUs8vM,d$M* vttlftuUu. « ‘«O 67‘7g-t»-6*
Id.m id. al 4 p«r «tortor     77 oí# 7#‘»o-i7 »i<>

7#‘80-75-6«—70 
á piase. TO'ÍO 7«‘ Í0-7C-S«

fin cor. fir. 
con numeración* 

pequeños. 78 0¡0 78 I tO *7*60-40-65
77‘60-4í-3í-J6 
76*90-70-77 €{0 

77*30
Mimes* sorissQ y H. deis® pesetas, 78 OjO 78-ío
IdfB. amortiaabis al 6 4 # 0 . . . . . . . . .  75*65 76*25-°’6 OjO

76**6-65
pequeños. 77 0f0 78 Ot0-78*SO-40

77 0t*-?6*75-SlM5 
76*50-00-25-2®

JSilsfeg feipotwariQO d® Cuba, 4 886. . . . . .  117*45 107 *70-80-90-80-75
Idem id. id., ®Mi6ión de 0890» mwerm

4 a l405.606.  ........95*08 91*65-95 0i0-94*95
Banco Hipotecario de Egpafia.—Cédulas 
- al 5 por 400, números 1 al 475.006. » 97*15
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números

6 4 75.666....................................    82*25 »
no publicado. » 82 Cf® p.

Atétanos del Baneo de Bspa&a........ ..  *, 879*56 378*5*
Idem íd id «entidad®* neguefias..».«. & 8?8*50
Idem del Banco de Castilla.. . . . . . . . . . .  » 26 Oj®
Atétales de la Compañía arrendataria 

de Babaeof. — Ateta»*# al perlados . 460 676 460 0jO-46e*25
Idem Id. id. «intidadef pegúelas... . . .  » 466*25

fiftmbloB ofic ía los  sob ra  p la n a s del Reta®

bimifisis »bmkfici$

A lbacete.,.,., » Logro!®. . . .  ** #*2i  *
Alcoy   9*20 » L om ..«„ .o „« , 0570 »
Alicante  & L r »    0*80 ®
A lm ería ...... 0*S& 9» Málaga 0*20 a
Avila..... 0*28 & Murcia   0*28 o
Badajoz.. . . .  0*80 e O rease......,* 0*80 b
JBarcelont . . . .  0*20 »  Oviedo ,,  0*21 b
Béjar   0*88 m Falencia , 0‘80 s
Bilbao  0*20 0 Palma Maltar*® 0‘H »
Burgos  0*86 & Pamplona  0*25 9
©áceres..............  0‘80 & Pontevedra... 0*28 9
Cádiz...  0*20 • st R©ns. . . . . . . . . ,  6,26 »
Cartagena.... .  0*20 » Salamanca.... 6*18 » I
Castellón  0*80 -  San Sebastián, 6*26 9
Ciudad-BeaL.. 0*88 n Santander  0*20 9 ]
C órdoba ...... 6*80 9 Sta. Cruz l'íb., 0*88 » i
Coru&S  0*28 9 Santiago...... 6*2® a j
Cuenca  0*28 m Segovia  0*86 a ¡
F e r r o l. . .. . .. .  0*28 » Sevilla   6*20 a
derona.. . . . . .  0*25 » Soria.. . . . . . . .  0*80 »
© ijón ...... . . .  0*21 » Tarragona.... 6*28 »
Granada.  0*86 9 Tai.* fa Reina. 0*70 » !
Guadalajara... 0,88 9 tem e!   0*8® » ¡
H aro ....  0*28 si foledo.. 0*80 b ¡
Huelva..  0‘25 & Tudela.   0*88 » I
Hueiea  0*26 si Valencia......  ̂ 0*20 e i
¿aéa...  0,80 9 Vall»doiid..o. 0 0*28 »
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo   0*26 »
Aeón   0*8© Vitoria.. . . . . . .  0*21 9
£ é r id a .. . ,« . .  0*20 s Z a m ora ....... 0*86 9
is inaref....... 0*28 » Zaragoza^  6*20 *

B o lsa s  á x tm m jera s .
P arís 6 ms D iciem bre d s  1893 

/  Deuda perpetua al 4 por 4 60 exterior.. • á 63*00
i Idem id. id. interior....................................á »

Wméks e$p*~¡ Idem amortizable al 2 por 4 00...................4 9
ñeles. ¡ Idem id. al 2 por 4 60 exterior  á »

f Idem id.al 2 por 400 exterior   i  &
\ abligadonesdiCuba  .  i  444*00

Fmdes fr*n~¡ 8 por 400.............   á 99*50 i
SetiS». #*©©*>.1 4 4 l'í por 4 60. . . . . .  á ' 404*95 ^

&B8olidndo0ingle80899. . . . . . . í  97*88

Clambios oficiados sob ro  p la sa s  e x tr m ie r a s .
Farisg á la tí$í$í francos, beneficio á papel, 21*26.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid . 
Observaciones  mteoroléffieas del día 7 de Diciembre de 1893.

T1MFSBATUEA 
A&T818A j  humedad del aire.

del 1 : ' ■
barómetro sbskókbtbo DH10010&7 RSTADi 
reducida " ■  ̂ -1 ~: ""
á6* yen, Humede-^ class del visnte del alela

milímetros sido.

• ■ufana.. 764*47 — 8*8 . — 0*4 O Calma. Casi desp.®
714*72 0‘4 -  0*4 ENE.. B.Mig. Buboso.

*2d«ldía. , ,  764*42 5*8 8*4 ENE., Casic* Cubierto,
tdslutard^ 708*70 6 2 8*4 NNO.. Calma M. nuboso.
8d®la tarde 704*22 4*2 é*2 NNO.. ídem... Despejado.

704*86 0 0 — 0*6 NNO.. Idem.. Idem.
atura máxima áú aire, á U s o m b r a . . 7 l7 

láQM mínima* .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.* — 50 ,
■ mfersieia^ ---------    42*7

fsBBiiUrstujra Máxima al Bol, á -dos metros de la b m .  48‘8
Ida» Sé, dentro d® una«sfsra dé e r i s t a i 82*7

*Mí«r«»eia..... . .,  -   ........................ ....  4 7*4
Yumperatnra máxima á eMa descubierto junto á 1® 

tierra vegetal6 l a b o r a b l e . 44*7 
íde» i d . . . . o « . . . . . . . . . . o. „ — 7*8

Olfere»<sífi.. . . . .. .«   ____ ____ _ , . . , , ,  22*6
Velefeidad del viento m. 'Ims vfíntkua'tre koraí

(Miómetrog),... 0* ..« 4 62
baron«ítri«a, íá, { m i l í m e t r o s ) , , ^ , 2*0

Altura id. «o& respecto á ít media anual, á las 
de la n oebe..* ,.«o**»** ,.. . . .  , t, » « * . — 2*2

Desfaefm Ulí§?éflm$ rmHdes m u Qbsgm&Uris 4$ Madrid ip 
bre el estado atmosférico m varios puntos 4$ la PmínsmU i  
Us mem de la mañma-, v m Wrmm 4 lúlía 4 ks siete, ü 
día 7 >U Diciembre de 1893

1 «1 nW*l “  . ití.
del mar ea «eatsai- ®®* d s l« i« .
mltimotsw* viento, vionfe.

B. Sebastián, 9
Bilbao....o. 763*4 8*8 S B ... Calma. Cubierto.. Tranq,*
Oviedo... o.. 765*2 6 0 S O ... Idem... Idem. .*
Corufia(7bJ 7«4‘7 8*8 S Idem . Brumoso.. Oleaje.
Santiago...* 76&*9 6*0 N B ... B.*lig. Cubierto . »
Orense»...«  0^5 ENE.. Caim^.. Despejado. »
V igo...»»«.’ 765*4 40‘ i  E Idem.. Nuboso.... Tra^f„s

• p o r t e . • 705*4 7*4 B .. . . .  Idem... Despejado. Idem.
Lisboa (Sn.). !
ladajos-..» 768*8 » N . . . .  Idem.. ídem   » j

S. Ferm. (7 k.) 762*7 8*8 NE.... V /ít e . ídem frsnc,* I
Sevilla  761*2 44*2 N B ... V.*m f. Idem.  »
tiáltga  704*8 «*0 ONO.. V.* fte. ídem. Trai^*
0ranada^..o 761*4 4*4 N E ... Brisa.. Idem.  »

Uieante...»
furcia...o.. 764*7 6*4 o  Idem... Idem   »
falencia.. o« 762*8 6 4 ONO.. Calma. ídem.  »
Palma   753*7 40*0 NNO.. Viento. Cubierto... Tranqi*
iireeloma...

ferueL  ]
Zaragoza..,. 762*9 8*4 NO... Idem.. Despejado. » S
lo r ia .. . . . . .  \
la rgos...... 768‘6 0*4 NH... Calma.. M.nuboso. » ¡
UsÓB.. . 0 . ,c .
ITalladoM... 787*8 3*0 N E ... Brisa.. Nuboso... »
Salamanca., 768*4 Sce ESE.. Id. fte. Despejado. » 3
legevia..... 766*9 — 4*8 N. Brisa.. Cubierto.. » |

tiadrid.• • • • 764*3 0*4 ENE.. Id. lig. Nuboso.... »
Iseoriali..,, 762*4 8‘6 NO... Calma.. Cubierto.. »
[Üudad-Realc 784*9 4*6 N B ... Idem.. Despejado. »
Ubaeete....

¡«rís   702*4 4*2 S Brisa... Cubierto.. »
Iris-Nez....
5t. Mathieu.. 764*4 9*0 ONO.. Viento. Lluvioso.. Agitada.
s la d A jx ,.. 762*4 4*8 s  B.* fte. Brumoso.. ̂ ranq.*
líarritz  764*6 2*0 ESE.. Brisa... Cubierto.. Idem.
aerm ont... 764*9 «  2*0 n  Calma. Idem  »
Perpilám.... U2‘« -  4*0 NNO.. Idem... Despejado. »
u6Í9«« ••«•••

   7B8*I 6*2 E Idem.. M. nuboso. Agitada.

lom as...... 759*2 6*6 N .... ,  Brisa.. Nuboso».. •
dorn a ...... 758*0 5*8 N B ... Viento. Idem  »
•alarmo.... 75«‘s 8*0 SO.... Brisa.. Despejado. 1»
[agfiari»... 756*5 400  Q0. . . .  Idem.. Nuboso.... »

nSTBABÁDOU —  DÍA 6
Málaga  764*7 8*0 ONO.. Viento. M.nuboso. Tran^y
Barcelona... 762*2 7*4 H  Calma, Despejado. Picada^
S.Sebastián. 769*? 4*4 SB .... Idem.. Cubierto.. ídem.

Dlroeciéi general de Correos y Talégrafos»

Según los partes recibidos de las capitales basta las onco 
de la noebe, ayer llovió en Bilbao, Coruña, Logroño y Palma.

F orm an  p a rte  de este  núm ero de la  Gaceta  la  seg u n d a  
h o ja  del p lie g o  7 3 , p liég o  7 4  y  p r im era  h o ja  del 7 5  do  
la s  sen ten cias de la  S a la  p rim era  d el T ribu n a l Suprem o, 
correspon d ien tes a l tom o II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a n a  p a ra  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d i  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

P1SHTAS
# ■

Primera clase...................  20
Segunda ídem...............    12
Tercera ídem.   8
En rústica   5

& DMINISTRACIÓN DE LA QAGBTA DB ÜADM1M.— 
H  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qm por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos platos 
se exigirá el pago ie  §ada uno de los ejemplares que so 
pidan, ._ i

TUflNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — QOZE&* 
■IVA legislativa de España.—Sa han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del so« 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta» 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

■niRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIÉN- 
dose extraviado la certificación núm. 172 del libro 2.° 

expedida por el suprimido Consejo de este Canal en 3 de Ju
nio de 1856 á nombre de D. Francisco Moratilla, importante 
16 hectolitros (medio real fontanero), se suplica á la perso
na que la tuviere en su poder se sirva entregarla en es
tas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal; pues pasa
dos los cuarenta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expi
diéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 5 de Diciembre de 1893.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—-937

SANTOS DEL DIA

L a  P urísima Concepción be  Nuestra Señora, 
Patrona  de España.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Capuchinas.


